
SOLICITUD DE LICEI\CIA

E1 que suscribe, D.Lázwp GARCÍA MARTÍN conNIF:
05600 Barco de Ávila (Avila) como Titular de la explc'tac
.'GILGARCÍA" N"66, así como de la Planta de tratami

Hormigón incluidas dentro de lqmisma y todo ello en ia
t ¿i

de ullgarcla (AVlIa),

E,XPONE:

Que desea REGULARIZACIÓN DE LA LICENCIA
Decreto Legislativo L1}ILS de 12 de noviembre, por el ciue

Prevención Ambiental de Castilla y León, de toda 1a actividad

Sección A ooGIL GARCÍA" N"66 situada enla Parcela

Gilgarcía (Áviia) y que comprende la extracción del recu

clasificado y machaqueo de áridos y fabricación de hormi

En base a io cual;

SUPLICA:

Que previa la Íramitación legalmente establecida, se digne
para el desarrollo de Ia uctivídad extractivu, de trutamie.nto

solicitud rcalizada,de acuerdo con 1o dispuesto en el Artíc
Decreto Legislativo ll20l5 de l2 de noviembre, por el Qu€ sr

Prevención Ambiental de Castilla y León

Avila,27

Fdo. D,

EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE D GTLGARCÍA (ÁUla)

MBIENTAL

iomicilio CL. El Pozo N''44,

de gravas y arena de la Sección A
de áridos y Planta Dosificadora de

Catastral 75 del Polígono 9 de1 T'M.

NTAL en virtud del artículo 71 del

ba el texto refundido de la LeY de

lada dentro de la explotación d.e la

tral 75 del Poligono 9 del T.M[ de

minero, el tratamiento de lav:ldo,
Planta Dosificadora,

otorgarle LICENCIA AMBIENI|AL
tíridos y de fabricación de hormi,gón,
o 21, Solicitud y documentacíón del

aprueba el texto refundido de la Ley de

ITINTAMIENTO DE GILGAFICÍA
CL.Iglesia S/n

05693 Gilg,arcia
,A.vila
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AYUNTAMIENTO DE GIL GA

PROVTPENCTA DE ALC

Vista la instancia presentgda por D. Lázaro

licencia ambiental para la actividqd extractiva, de tra

de hormigón/ que se desarrollará pn la explotación de I

66 situada en la parcela no 75t del polígono no 9

examinada la documentación quq la acompaña,

DISPONGO

Que por parte de

indicando la Legislación

Ayuntamiento,

la Spcretaría se emita

aplicpble y el procedi

En Gil Garfía,
I
I

12 de agosto

- t..
,i

Alcaloe,
¡t ..t I

I

t'
I

Fdol:
I

i

Jorse García

(Ávrm)

Íe

rcía Martín, de solicitud de

nto de áridos y de fabricación

Sección A "GIL GARCÍA" no

este término municipal, y

e sobre este asunto,

a seguir por este





AYUNTAMIENTO DE GIL GARCÍ

INFORME DE SECRETA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía m

12 de agosto de 2016, y en cumplimiento de lo esta

Real Decreto tI74/t987, de 18 de septiembre, por

Jurídico de los funcionarios de Administración Local

nacional, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. Quedan sometidas al régimen

actividades o instalaciones susceptibles de ocasiona

acuerdo con lo establecido reglamentariamente y

alterar las condiciones de salubridad, de causar da

producir riesgos para las personas o bienes que no

evaluación de impacto ambiental ordinaria por no

previstos en la normativa básica estatal, así como

acuerdo con lo dispuesto en la citada normativa y

impacto ambiental simplificada y en el informe de

determinado que el proyecto no debe someterse a ev

ordinaria,

Se excluyen de esta intervención

regímenes de autorización ambiental y

por su régimen propio,

las activida

de comunica

SEGUNDO, La Legislación aplicable viene de

Los artículos

Ambiental de Castilla y

noviembre.

- El artículo 30

León,

- El Decreto 159/1994, de !4 de julio, por el

25 a 4t del Texto Refund

León, aprobado por Decreto

de la Ley 5/2009, de 4 de

para la aplicación de la Ley de Actividades Clasifica

(Ávrl.n)

iante Providencia

do en el artículo

que se regula el

n habilitación de

de fecha

3.a) del

Régimen

ca rácter

de licencia ambiental las

molestias considerables, de

la normativa sectorial, de

s al medio ambiente o de

én sometidas al trámite de

r incluidas en los supuestos

ellas que estén sujetas, de

n esta ley, a evaluación de

impacto ambiental se haya

uación de impacto ambiental

o instalaciones sujetas a los

n ambiental, que se regirán

inada por:

de la Ley de Prevención

islativo t/20I5, de 12 de

nio, del Ruido de Castilla y

e se aprueba el Reglamento

de Castilla y León.



El Real Decreto

Obligatorio.

TERCERO, De confo

Ley de Prevención Ambien

I/2075, de 12 de noviem

instalaciones a las que se

ubicación y aquellas otras q

a) que se desarroll

instalación sometida al régi

b) que guarden una

sometida al régimen de lice

c) que puedan tener
que vaya a ocasionar.

Si de conformidad

de la Ley de prevención

Legislativo I/20I5, de !2
varias actividades o insta

ambiental se incorporarán

garanticen que cada instalaci

Asimismo, en caso

actividades o instalaciones o

un mismo emplazamiento,

indicadas en el apartado ant

los titulares, Dicha responsa

contra rio.

CUARTO. Los objetiv

actividades e instalaciones co

la atmósfera, al agua y al s

incorporar a las mismas las

Europea y, al mismo tiempo,

de dichas emisiones.

000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial

idad con el artículo 25.2 del Texto Refundido de la
de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo
la licencia ambientar incruirá todas ras actividades o

refiere el apartado anterior que tengan la misma
cumplan los siguientes requisitos:

en el lugar del emplazamiento de una activldad o
n de licencia ambiental,tn oe ilcencta ambtental,

lación de índole técnica con ra actividad o instáración
a ambiental, y

:percusiones sobre las emisiones y la contamihación

lo establecido en er artícuro 2s.2 der Texto Refündido
rbiental de Castilla y León, aprobado por Dbcreto
noviembre, en el mismo emplazamiento se influyen
)nes que sean de un mismo titular, en la libencia
s prescripciones técnicas de carácter generdl que

r cumpla los requisitos establecidos normativan{ente.

que una licencia ambiental sea válida para [arias
,artes de estas explotadas por diferentes titulales en

aquella se detallará, además de las prescripfiones
'ior, el alcance de la responsabilidad de cada uno de
lidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo

de la licencia ambiental son regular y controlar las

el fin de prevenir y reducir en origen las emisiones a

Io que produzcan las actividades correspondientes,
ejoras técnicas disponibles validadas por la Unión

erminar las condiciones para una gestión correcta



QUINTO. La concesión de la licencia am

cumplimiento de la legalidad. El procedimiento a segui

A. Recibida la solicitud, se comprobará que

establecidos y que contiene la documentación exigi

Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de C

Decreto Legislativo I/2075, de 12 de noviembre y

5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León,

En caso contrario se requerirá al promotor

en el plazo de diez días advirtiéndole que, de no hace

de su petición.

Los Servicios Técnicos Municipales o de la

informe para comprobar que la actividad e instalaci

es adecuada a las Ordenanzas municipales, al pla

legislación sectorial aplicable,

B, Tras informe favorable del Técnico mun

procederá a la apertura del trámite de información

de diez días, de conformidad con el artículo 28 del

Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado

de 12 de noviembre, anunciándose en el Boletín Ofici

el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

[En el supuesto de que haya otros procedimientos

el Avuntamiento sobre la actividad o instalación concreta

información pública de ese expediente se publique en el

podrá hacerse la información pública únicamente en esfe

tablón de edictos del Avuntamientol.

El expediente durante

quiera examinarlo y se podrán

ese período quedará a

presentar las alegacio

C. Finalizado el período de información públi

simultáneamente, informe al Servicio Territorial c

ambiente de la provincia en la que se ubique la ins

supuestos que prevé el artículo 30 del Texto Refu

Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto islativo 7/2OL5, de 12 de

ental debe realizarse en

el siguiente;

ne los requisitos formales

en el artículo 27 del Texto

illa y León, aprobado por

artículo 30 de la Ley

ue subsane las deficiencias

o, se le tendrá por desistido

tación Provincial emitirán

que se pretende desarrollar

miento urbanístico y a la

pal arriba referenciado, se

ica del expediente que será

xto Refundido de la Ley de

Decreto Legislativo t/20t5,
de la Provincia de Avila y en

istrativos de autorización en

mitación que requieran que la

rn Oficial de Castilla y León,

a todos los efectos y en el

isposición de cualquiera que

que se estime pertinentes.

, el Ayuntamiento solicitará,

te en materia de medio

lación, cuando concurran los

ido de la Ley de Prevención



noviembre, así como aquel

solicitud de licencia ambie

instalaciones sujetas a autoriz
de los ciudadanos, el órgano

circunstanciaT.

[Los informes señal

diez días. De no emitirse los

normativa sobre

actu aci o n es, de co nfo rm i da d

noviembre, de Régimen

Administrativo ComúnL

de audiencia al solicitante

interesados en el procedim

actividad o instalación,

municipales, de las alegaci

el órgano munic¡pal compet

actividad o instalación.

actividad o instalación, con i

otras declaraciones responsa

sin que ello habilite para la

legislación vigente aplicable a

Alcalde, en virtud del artícul

Ambiental de Castilla y León

noviembre y el artículo 21,1.

Bases de Régimen Local, Así,

de la actividad.

otros que estime necesario para resolver sobre la

[Si en este trámite el A to solicita la emisión de informe sobre actividades o
sectorial o a otros medios de intervención en ta actividad

se limitará a hacer constar en el informe dicha

el párrafo anterior deberán ser emitidos en el plazo de
en el plazo señalado se estará a to establecido en la

administrativo común, es decir, se podrán proseguir las
lo d¡spuesto en el artícuto 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

de las Administraciones públicas y del procedimiento

D. Realizados los trá ites anteriores, el Ayuntamiento efectuará el

e la licencia ambiental, así como al resto

to y, en particular, a los vecinos colindantes

trámite

de los

con ta

E. A la vista de documentación presentada, de las actuaciones
s formuladas, y [en su caso] de los informes emitidos,
e elaborará un informe-propuesta razonado sobre la

F, Finalizadas estas aciones, se podrá conceder la licencia ambiental a la
ependencia de que para su ejercicio sean precisas

les, comunicaciones, autorizaciones o concesiones v
lización de actividades o acciones contrarias a la

actividad o instalacion.

G. La competencia ra otorgar la Licencia Ambiental corresponde al

33,2 del Texto Refundido de la Ley de prevención

aprobado por Decreto Legislativo I/20I5, de 12 de

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

r Resolución de Alcaldía se autorizará la instalación



ILa licencia ambiental incorporará las prescripciones

medio ambiente, detallando en su caso, los valores lí,

preventivas, de control o de garantía que sean procedentes

municipales, y en concreto, en materia de vertidos en el

otrasl,

H. La resolución por la cual se otorgue o deni

notificará a los interesados, y se dará traslado de la
competente en materia de medio ambiente de la Provi

I. Con carácter previo al inicio de las a

ambiental, el titular deberá comunicar su puesta en

J. El titular de la actividad deberá presentar

conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y d
Común, indicando la fecha de inicio de la actividad o i

las condiciones fijadas, en la licencia ambiental,

documentación siguiente documentación :

a) Certificación del técnico director de la e

adecuación de la actividad v de las instalaciones al

b) Certificación emitida por un organismo de

relativa al cumplimiento de los requisitos exigibles,

posible. En el caso de que dicha certificación, por razo

pueda ser emitida para la totalidad de las instalacion

la actividad, el titular de la actividad deberá obte

considerando los condicionantes técnicos,

c) Acreditación de las demás determinaciones

la licencia ambiental.

[Además, en los casos que puedan causar

de la actividad deberá disponer de aquella que garan

p royecto acústico a probado :

a) Un informe, emitido por el técnico director de la

acredite la adecuación de la actividad y de las

autorización ambiental o de la licencia ambiental.

b) Un informe, realizado por una de las entidades

artículo 78, en el que se acredite, como mínimo, el de'

para la protección del

de emisión y las medidas

el ámbito de las competencias

municipal y de ruido, entre

ue la licencia ambiental se

isma al Servicio Territorial

cia de Ávila.

vidades sujetas a licencia

al Ayuntamiento,

declaración responsable de

, de 26 de noviembre, de

Proced i m iento Ad mi nistrativo

talación y el cumplimiento de

como que dispone de la

ón del proyecto sobre la
o objeto de la licencia,

trol ambiental acreditado,

empre que técnicamente sea

técnicamente fundadas, no

con anterioridad al inicio de

la en el plazo menor posible

ministrativas contenidas en

ruidos y vibraciones, el titular

ajusta alque la instalación se

del proyecto, en el que se

al proyecto objeto de la

evaluación a las que se refiere el



1,o Los niveles de

2,o Los valores de

acti vida des ru i dosa s u bi cada s

3.o Los niveles de

de actividades susceptibles de

4,o Los valores del

comedores y restaura ntes, l

Esta documentación

Pública competente de acu

La presentación de

presentación/ para el desar

No obstante, la Corpo

I

I

sonora exigidos en ellfnexo t.

acústico exigid,os en el Anexo III, en el caso de

j

de ruidos de impactolexigidos en el Anexo L S, en el caso

r molestias por ruido de impacto.

de reverberación exididos en el artícuto 14,3 en el caso de

I

I

berá ser puesta a idisposición

con lo establecido ein la licencia

de la Administración

ambiental.

desde el día de sudeclaración responsalble habilita,

o de la actividad Oe due se trate.

I

ón acordará lo que testime procedente.

rcía, a 12 de agosto de 2016.



AYUNTAMIENTO DE GIL GA

PROVIDENCIA DE A

A la vista de la instancia presentada por D,

de licencia ambiental para la actividad extractiva,

fabricación de hormigón, que se desarrollará en la ex

GARCIA" no 66 situada en la parcela no 75 del

municipal, y examinada la documentación que la

Secreta ría,

DISPONGO

PRIMERO. Que por parte del Servicio de

Diputación Provincial de Ávila se emita informe e

actividad que se pretende instalar es adecuada o no

las Ordenanzas municipales y a la legislació

emplazamiento cumple con la distancia determinad

de prevención y las medidas correctoras p

suficientes y adecuadas.

SEGUNDO. A la vista del informe favorable

proceda a la apertura de información pública en el

Ávila y en el tablón de edictos del Ayuntamiento,

que quienes se consideren afectados de algún

pretende establecer puedan hacer las alegaciones q

TERCERO.

al solicitante de

instalación,

Realizados los trámites anteriores,

la licencia ambiental, y a los veci

En Gil García, a 12 de agosto

El Alcalde,

Fdo.: Jorge García Garcí

1Ávrm¡

Ía

ro García Martín, de solicitud

tratamiento de áridos y de

otación de la Sección A "GIL

ono no 9 de este término

ña. visto el informe de

istencia a Municipios de la

minado a determinar si la

la Normativa urbanística, a

sectorial aplicable, si el

almente, y si las técnicas

por el solicitante son

Técnico Municipal, que se

etín Oficial de la Provincia de

término de diez días, para

por la actividad que se

estimen pertinentes.

e se proceda a dar audiencia

olindantes con la actividad o
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Vista la solicitud presentada por D. Láza

licencia ambriental para la actividad extractiva,

fabricación de hormigón, que se desarrollará en la

GAR,CÍA" no 66 situada en la parcela no 75 del

municipal, y de conformidad con lo dispuesto en

Prevelnción Ambientat de Castilla y León, aprobado

de 12 de noviembre, por la presente SOLICITO:

Quel por e[ Servicio de Asistencia a Muni

Provincial de Ávila se emita informe encaminado a

pretende instalar es adecuada o no a la Normati

sectorial aplicable, si el emplazamiento cumple

leg¡ialmente, y si las técnicas de prevención y las

por el soliciternte son suficientes y adecuadas,

En el informe de los Servicios Técnicos Mun

si r:s necesario el informe o autorización Drec

Públir:a, a lo:; efectos de lo dispuesto en el artícul

29 de enero/ por el que se aprueba el Reglamento

En Gil García, a 12 de agosto

EXCMA. DIPUTACTÓru PNOVINC]AL D
ASISTENCIA A MUN]CIPIOS,

DE GIL GA (Ávrl-e)

Fdo,:Jorge García Ga

arcía Martín, de solicitud de

tratamiento de áridos y de

lotación de la Sección A "GIL

ígono no 9 de este término

exto Refundido de la Lev de

Decreto Legislativo I/2075,

os de la Excma, Dioutación

rminar si la actividad oue se

rbanística y a la legislación

la distancia determinada

idas correctoras propuestas

les se hará constar además

de alguna Administración

3,4 del Decreto 22/2004, de

rbanismo de Castilla y León,

¿, u ¿o,

VILA, SERVJCIO DE
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Asunto: Remisión lnforme Técnico,

Número de expediente: 1-081-9/2016

Adjunto le remito el informe que, con carácter n
ese Ayuntamiento, ha realizado el Servicio de Asi

VU
'rc I

"t"MlENT() 
r]tr
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Municipios, Informe en relación con el expediente i

García Martín, referente a la actividad extractiva,

F e c¡ha zY,

vinculante y a instancia de
ia y Asesoramiento a
a solicitud de D. Lázaro

¡{o
o

atamiento de áridos y de
el municipio de Gil Garcíafabricación de hormigón en la parcela 75 del polígono

lnvita¡.

.¡ru;v. di p utacio n ar¡i I a - es
Pla¿a Corral de las Oarnpanas

Ávila,

EL PRESIDENTE

Fdo.: Jesús Manuel Sánchez Ca
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ASUNTO

Expediente: 1081912016

PETICIONARIO Ayuntamiento de Gil García (Ávila)

Informe en relación con el incoado a solicitud de D, Lázaro
García Martín, referente a la actividad iva, de tratamiento de áridos y

75 del polígono 9, en el municipio

REF. CATASTRAL 05085A009000750000FM

NORMATIVA

de fabricación de hormigón en la pa

de Gil García (Ávila),

Ley 10/1998, de 5 de diciembre,
Comunidad Autónoma de Castitta y

Ley 8/1991, de 10 de mayo, de E
Castilla y León.
Ley 3/1996, de 20 de junio, de
Sierra de Gredos, en Castilla y L

Decreto 36/1995, de 23 de febrer por el que se aprueba el Plan de
Ordenación de /os Recursos de la Sierra de Gredos,
Real Decreto Legislativo 2/2008, de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley de suelo
Ley 5/1999, de B de abril, de Ur

m o d ifi c a ci o nes pos teriores,

de Castilla y León, y sus

Decreto 22/2004, de 29 de enero. el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, y

Ordenación del Territorio de la

Naturales de la Comunidad de

ión del Parque Regional de la

m o d if i c a c io nes posferiores.

Municipal con ámbito provincial
9 de septiembre de 1997, de la

del Territorio.
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INFORME TÉGNICO-U

Adjunto a la solicitud se incorpora documento técnico:
ACTIVIDAD DESARROTLADA EN LA EXPLOTACION Y
PLANTA DOSIFICADORA DE HORMIGON EN "GIL GARC|A'
minas: D, Francisco Sánchez Pérez con fecha 2110712016,
remitida, se establecen las siguientes consideraciones:

DESCRIPTIVA DE
A DE TRATAMIENTO

66", firmado por el ingeniero de

la vista de la documentación

LA

Y

Parque Regional de la Sierra de Gredos, resultando de ión el régimen urbanístico
previsto para el Suelo Rústico con Protecejpn Naturat Afi, 67.3 RUCyL-"

En aplicación del P/an cle )rdenación de los Recursos de la Sierra de Gredos
IPOR/V Gredosl, deberá observarse lo dispuesto para

PR¡MERO.-

Los terrenos adscritos a la parcela objeto del

SEGUNDO.-

De conformidad con el Art. 288.b),40 RUCyL, se
urbanística, sin perjuicio de la

procedimiento regulado en los artículos 306 a 308 RUC
intervenciones administrativas que procedan conforme a

se encuentran incluidos en el

de un acto sujeto a licencia
-que deberá obtenerse

S
o&
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z?.(Je
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=3ú.F,
O'ó
LLb
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con carácter previo al otorgamiento de la licencia nística, siguiendo para ello el
-; y sin perjuicio de las demás
normativa sectorial aplicable"

TERCERO..
Al respecto de la tramitación de la tramitación del
dispuesto en el artículo 297 RUCyL;

Cuando además dr: licencia urbanística se

a) Ambas deben ser objeto de resolución única, sin
separ ad as para cada intervención administr ativa.

b) El otorgam¡ento de Ia licenaia amb¡ental es
licencia urbanística, y por tanto:

7.o- Si procede denegar Ia licencia
interesado, indicando que no procede
urbanística.

www. d ip utacio nav lla. es
Plaza Corral de las Campanas, s/n | 0500'l Ávita I Iel.: S20 3b7 132 l Fax:92

miento, ha de observarse lo

licencia ambiental:

de la tramitación de píezas

previo para el otorgamiento de la

debe noüficarse así al
sobre la solicitud de licencia
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2,o- Si proccde otorgar la licencia debe resolverse tamb¡én sobre la
Iicencia urbanística en Ia mísma resolución. ándose en forma unitaria.





q:$¡.r

En todo caso, de conformidad con el Art, 291,3 R
pueden otorgarse licencias urbanísticas para la reali
que, conforme a la legislación seCtorial, requieran
previas, hasta que las mismas sean concedidas.

El presente informe se emite a efectos delcumplimiento de la
de cualesquiera otras autorizaciones que resulten preceptivas
vigente.

Para que conste y a instancias del Ayuntamiento de Gil
vinculante,

En Avila, a 1 de diciembre de 201

(Documento firmado electrónicamente al

Fdo. José Luis Jimónez Rubio

Arquitecto

;yL, deberá advertirse que no

ión de actos de uso del suelo
autorizaciones ad ministrativas

urbanística, sin perjuicio

a la legislación sectorial

significando su carácter no

www. d ip utacio n av ila. es
Plaza Corral de Ias Campanas, sin | 05001 Áviia I
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Ayuntamiento de Gil arcta

Títuloi Informe sobre Autorización de Uso Excepciona en Suelo Rústico para
actividad extractiva, tratamiento de áridos y fabricació de hormigón.

I Definitivo.Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] provisional
Autor: Ignacio Estévez López-Cuesta,
Fecha de Elaboración: L7 de enero de 2OL7.

INFORME DE SECRET

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía media
agosto de 2016 y en cumplimiento de lo estableci
Decreto t774/1987, de 1B de septieinbre, por el que
de los funcionarios de Administración Local con hab
emito el siguiente,

Providencia de fecha 12 de
en el artículo 3.a) del Real

regula el Régimen Jurídico
tación de carácter nacional,

INFORME

PRIMERO. Los propietarios de terrenos clasificados
derecho a usal disfrutar y dispongr de ellos de c
rústica, pudiendo destinarlos a usos agrícolas, gana
otros análogos vinculados a la utilización racional de

Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse
condiciones establecidas para cada categoría de su
público y a su conformidad con la naturaleza rú
compatibilidad con los valores protegidos por la legisl

SEGUNDO. La Legislación aplicable Viene determina

- Los artículos 23 y siguientes, y 97 y siguientes de
de Urbanismo de Castilla y León.

mo suelo rústico tendrán el
formidad con la naturaleza

, forestales, cinegéticos u
recursos naturales.

excepcionales, con las
atendiendo a su interés
de los terrenos y a su
sectoria l.

Ley 5/1999, de B de abril,

- Los artículos 51 y siguientes, 2?7 V siguientes,
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el

06, 307 y 308 del Decreto
lamento de Urbanismo de

no contradiga a lo dispuestoCastilla y León. [Resultará de aplicac]ón en aquello
en la Ley 5/1999, de B de abrill.

- El Real Decreto 1000/2010, de 5 Qe agosto, sobre sado Colegial Obligatorio,

- El artículo 2L1,q) de la Ley 7/L985, de 2 de abril,
Régimen Local.

Ayuntamiento de Gil Ga

C/ Iglesia, 128, Gil García. 05693 Ávila. Tfno.

uladora de las Bases del

ta

34282t. Fax:



Ayun miento de Gil García

TERCERO. En suelo rústico rán autorizarse los siguientes usos excepcionales,
con las condiciones establ as para cada categoría de suelo, atendiendo a su
interés público, a su con
compatibilidad con los val

a) Construcciones e instala nes vinculadas a la explotación agrícola, ganadera,
forestal, piscícola y cinegéti

idad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su
protegidos por la legislación sectorial:

b) Actividades extractivas,
tierra y a cielo abierto, las

tendiendo incluidas las explotaciones rnineras bajo
teras y las extracciones de áridos o tieras, así como

Ias construcciones e instalaci es vinculadas a su funcionamiento.

c) Obras públicas e infrae
instalaciones necesarias oa
como tales:

1.o El transporte viario, ferro

2.o La producción, transport

3.o La captación, depósito,

4.o El saneamiento y depur

5.o La recogida y tratamien

6,o Las telecomunicaciones.

7.o Las instalaciones de rega

B.o Otros elementos calificad

ras en general, asi como
su ejecución, conservación y

las construcciones e
servicio, entendiendo

iario, aéreo y fluvial.

transformación, distribución y suministro de energía.

tamiento y distribución de agua.

de aguas residuales.

de residuos,

to

como infraestructuras por la Legislación sectorial,

d) Construcciones e instal propias de
incluidas las necesarias pa la obtención de

los asentamientos tradicionales,
los materiales de construcción

característicos del propio tamiento.

e) Construcciones destinada
acceso y servicios exclusivos

f) Obras de rehabilitación
instalaciones existentes que

a vivienda unifamiliar aislada que no cuenten con
que no formen un nuevo núcleo de población.

reforma y ampliación de las construcciones e
estén declaradas fuera de ordenación.

g) Otros usos, sean
vinculados al ocio o
público:

dotaci
de cua

ales, comerciales, industriales, de almacenamiento,
uier otro tipo, que puedan considerarse de interés

1.o Por estar vinculados a cu quier forma de servicio público.

2.o Porque se aprecie la n idad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea a
causa de sus específicos
accesos/ ventilación u otras
los usos urbanos,

uerimientos en materia de ubicación, superficie,
nstancias especiales, o por su incompatibilidad con

A tamiento de Gil García
C/ Iglesia, 128, I García. 05693 Avila. Tfno.920342821. Fax:



Ayuntamiento de Gil arc¡a

Los usos excepcionales citados se adscriben, para
suelo rústico, a alguno de los siguientes regímenes:

a) Usos permitidos, que son los compatibles en
otorgada a la categoría de suelo rústico de que

o caso con la protección

precisan una autorización de uso excepcional, sino ta
trate y que/ por tanto, no
solo la obtención de licencia

urbanística y de las autorizaciones que procedan con a la Legislación sectorial.

b) Usos sujetos a autorización, que son aquel
autorización de uso excepcional previa a la lice
procedimiento de los artículos 306 y 3O7 del

ser objeto de autorización de uso excepcional en s
urbanístíca.

La prohibición o denegación justificada de autorizacio
suelo rústico no confiere derecho a los propieta
indemnizados.

una de las cateqorías de

que deben obtener una
ia urbanística conforme al

to 22/2004. En dicho

rústico ni obtener licencia

de usos excepcionales en
os de los terrenos a ser

procedimiento deben evaluarse las circunstancias de i terés público que justifiquen
la autorización, en los términos previstos en el a
cautelas que procedan,

o 308, e imponerse las

c) Usos prohibidos, que son los incompatibles en
otorgada a la categoría de suelo rústico de que se tra

caso con la protección
y Que, por tanto, no pueden

CUARTO. Para que puedan ser autorizados usos ex
órgano competente para la autorización debe com
siguientes condiciones, mediante el cual se entende
que justifica la autorización:

ionales en suelo rústico, el
bar el cumplimiento de las
acreditado el interés público

a) Que se cumplen las condiciones establecidas en I

del territorio y planeamiento urbanístico para asegu
construcciones, mantener la naturaleza rústica de
compatibilidad con los valores protegidos por la legisli

instru mentos
r el carácter
os terrenos
ón sectorial.

de ordenación
aislado de las

y asegurar su

b) Que se resuelve la dotación de los servicios que p el uso solicitado, y que
la misma no perjudica la capacidad y funcio dad de los servicios e
infraestructuras existentes, Cuando se justifique la
de conectarse a las redes municipales, las edi

posibilidad o inconveniencia
ciones de uso residencial,

industrial, turístico o dotacional deben disponer de
individuales.

radoras o fosas sépticas

c) Que el solicitante se compromete, como condici
licencia urbanística, a vincular el terreno al uso
vinculación se llevará a efecto haciendo constar en el

1.o La vinculación del terreno al uso autorizado

Ayuntamiento de Gil

prevra
una vez

istro de

a la obtención de
autorizado. Dicha
la Propiedad:

C/ Iglesia, 128, cil GarcÍa, 05693 Ávila. Tfno, 34282t. Fax'.



2.o Las limitaciones impues

pa rcel
la pa

d) Además de lo dis a nteriormente,

Ayun miento de Gil García

por la autorización/ en su caso

indivisible, salvo cuando su superficie sea igual o
la mínima, o en su defecto al doble de la Unidad

3,o La condición de
superior al doble de
Mínima de Cultivo.

unifamiliares aisladas debe
núcleo de población.

cuando se trate de viviendas
existe riesgo de formar un nuevoitarse que no

e) Cuando se trate de usos itados en la letra g) del artículo 57 debe acreditarse
en suelo rústico, y qLte concurrenque se justifica la necesida e emplazamiento

circunstancias esoecíficas de terés público.

QUINTO. De conformidad el artículo 306 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el
competencia para otorgar I

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la
autorización de uso excepcional en suelo rústico

IA MARTIN, sobre la conformidad de las solicitudes a

corresponde a la Comisión T torial de Medio Ambiente y Urbanismo, en aquellos
a veinte mil habitantes o que no cuenten con planMunicipios de población infe

General de Ordenación U na adaptado a la Ley 5/1999, de B de abril, de
Urbanismo de Castilla y León

SEXTO. La autorización d uso excepcional se tramita y resuelve dentro del
procedimiento para el otorga
señaladas en el artículo 307
aprueba el Reglamento de
procedimiento a seguir es el

iento de licencia urbanística, con las particularidades
I Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se

rbanismo de Castilla y León, en este sentido el
g u iente:

A. Por parte de los Servicios icos y Técnicos Municipales, o en su defecto por la
Diputación Provincial, se
presentada por LAZARO G

tirá informe en relación con la solicitud de licencia

la normativa urbanística v a s demás normas aplicables,

B. El Ayuntamiento solicita cuando sea
otras Administraciones Públi
del uso solicitado y de su em

preceptivo, informes o autorizaciones de
a la Legislación aplicable, y en función, conforme

[Si el uso afecta a algún
de Patrimonio Cultural.
Cultural de Castilla y León
aprueba el Reglamento para

azamiento.

de interés cultural, informe de la Comisión Territorial
la Ley 12/2002, de 11- de julio, de patrimonio

el Decreto 37/2007, de 19 de abril, pctr el que se
Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Si el uso afecta a alauna o vía de ferrocarril, informe de su Administración
o Entidad titular, según el , la Demarcación de Carreteras del Estado, el
Servicio Territorial de F, to de la lunta de Castilla y León, la Diputación
Provincial o las empresas R 'E o FEVE, Según la Ley 10/2008, de 9 de diciembre,
de Carreteras de la de Castilla y León,

A ntamiento de Gil García
C/ Iglesia, 128, García. 05693 Avila. Tfno. 920342821. Fax:



Si el uso afecta al dominio público hidráulico,
Hidrográfica correspondiente (Duero, Ebro, Tajo o
téngase en cuenta el Texto Refundido de la Ley
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Si el uso
húmedas,
de 10 de
León,

Ayuntamiento de Gil arcta

de la Confederación
), En materia de aguas,

Aguas, aprobado por Real

afecta a una vía pecuaria o a un espaci natural, incluidas las zonas
informe del Servicio Territorial de Medio te. Según la Ley 8/1991,

Autónoma de Castilla ymayot de Espacios Naturales de la Com

Si el uso afecta a terrenos sometidos a concent parcelaria, informe del
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería. Seg
noviembre, de Concentración Parcelaria.

la Ley 14/1990, de 28 de

Si el uso afecta a terrenos obieto de concesión inera, informe de! Servicio
de julio,Territorial de Industria, Comercio y Turismo. Según I, Ley 22/1973, de 27

de Minasl.

El Ayuntamiento deberá remitir copia del expediente ichas Administraciones oara
que resuelvan en el plazo máximo de dos meses, tra scurrido el cual los informes
se entienden favorables y las autorizaciones concedi , salvo cuando la Legislación
aplicable establezca procedimientos o efectos difere

plazo de información pública de veinte días media anuncio en el Boletín Oficial
de Castilla y León y en uno de los diarios de mayor en la misma, Si así se
decide, podrá publicarse en el Tablón de Edictos del A ntamiento.

[Transcurrido un mes desde la presentación de la sol sin que el Ayuntamiento

C. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 432 d
enero/ por remisión del artículo 307',.3 del mismo, el

haya publicado dichos anuncios, puede promovet
iniciativa privada, de conformidad cón lo dispuesto

Decreto 22/2004, de 29 de
iente se someterá a un

la información pública por
el artículo 433 del Decreto

D. Concluida la información pública, y a la vista
información pública, el Ayuntamiento debe emitir i

recibidas y sobre la propia solicitud, proponiendo

22/2004, por remisión del artículo 3A7.3 del mismol.

el resultado del trámite de
orme sobre las alegaciones

autorización simple o con
condiciones o su denegación, y remitir el exped te completo a la Comisión
Térritorial de Medio Ambiente y Urbanismo antes de
información pública.

n mes desde que finalice la

E. Transcurrido el plazo citado en la letra anterior si que por el Ayuntamiento se
rse a la Comisión para instarhaya remitido el expediente, el interesado puede di

la continuación del procedimiento, presentando al e

- Copia de la solicitud y demás documentación a en el Ayuntamiento,

- Copia de los anuncios de información pública publ os,

Ayuntamiento de Gil Ga

C/ Iglesia, 128, Gil García. 05693 Ávila, Tfno. 0342821. Fax:



- Certificación del
durante la información públ
dicha certificación al Ayunta
diez días.

Ayu miento de Gil García

del Ayuntamiento sobre las alegaciones presentadas
o, en su defecto, acreditación de haber solicitado

iento sin haber sido obtenida dentro de un plazo de

F. La Comisión Territorial de
motivada sobre la autorizaci
condiciones o bien denegá
procedimiento debe opta
Ayuntamiento para su subsa
deficiencias.

edio Ambiente y Urbanismo debe resolver de forma
de uso excepcional, otorgándola simplemente o con
ola. No obstante, si se observan deficiencias de

previamente entre devolver el expediente al
ión o bien disponer la subsanación directa de dichas

Comisión Territorial de lJrba rc haya notificado su resolución al Ayuntamiento y
ida por silencio la autorización de uso excepcional,al interesado, se entiende

sin perjuicio de la int de dicho plazo en los supuestos previstos en el
artículo 296,2 del Decreto '2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de U rbanismo stilla y Leónl.

La resolución de la Comis
notificará al interesado v al A

[Transcurridos dos rneses
caso, de la documentación

G. De esta forma, una ve
Urbanismo haya resuelto ace
rústico y haya notificado di
último continuará la trami

n Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo se
untamiento.

la recepción del expediente completo o, en su
lada en la letra b) del artículo 307, sin que la

que la Comisión Territorial de Medio Ambiente y
¡ de la autorización o no de uso excepcional en suelo

resolución al interesado y al Ayuntamiento, este
ón del procedimiento de concesión de licencia

urbanística, haciendo consta en el supuesto de que se deniegue la autorización de
r dicha licencia,uso, la imposibilidad de otorg

H. Con respecto a la licencia retendida, el artículo 299 del Decreto 22/ZAI4, de 29
scurrido el plazo máximo establecido en el artículo
sin que se les haya notificado la resolución de la
resados pueden entenderla otorgada por silencio

de enero, establece que tr
296.i-b) del citado Decreto
licencia urbanística, los in
conforme a la legislación so proced i miento ad mi nistrativo,

[Téngase en cuenta, las establecidas en los artículos 99.3 de la Lev
5/1999, de B de abril y 299 Decreto 22/2004, de 29 de enero, a esfe respectol,

[Téngase en cuenta, así
Texto Refundido de la Ley
2/2008, de 20 de junio, el
expresa de la resolución leg

que en los supuestos previstos en el artículo 9,8 del
Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo

ímiento de dicho plazo máximo sin natificación
mará al interesado para entender desestimada su

solicitud por silencio admi tivo. Este artículo 9,8 dispone lo siguiente:

<<Con independencia de lo seran expresost con silencio administrativo
negativo, los actos que a

A ntamiento de Gil García
il García. 05693 Ávila, Tfno,920342821. Fax:C/ Iglesia, L28,



Ayuntamiento de Gil a rcra

a, Movimientos de tierras, explanacionest parce
actos de división de fincas en cualquier clase de
un proyecto de reparcelación,

b, Las obras de edificación, construcción e implanta
planta,

c. La ubicación de casas prefabricadas e inst
p rov i si ona I es o perm a n entes,

procesos de transformación urbanística y, en todo ca
de la legislación de protección del dominio público>>1.

stmilaresl ya sean

d, La tala de masas arbóreas o de veqetación arbust a en terrenos incorporados a

est segregaciones u otros
cuando no formen parte de

de instalaciones de nueva

, cuando dicha tala se derive

Finalmente, se notificará la resolución al interesado.

En Gil García, a 17 de enero d 2017.

Fdo.: Ig

Ayuntamiento de Gil Ga

C/ Iglesia, f 28, Gil García. 05693 Ávila. Tfno, 282t. Fax:





Ayuntamiento de Gil a rcra

Providencia de Alcaldía solicitando Informes p
Expediente no: 2/20t7.

ptivos.

Asunto: actividad extractiva, tratamiento de áridos y
rnteresado: o. tÁzRRo GARcÍA MARTÍN.
Procedimiento: Autorización de Uso Excepcional en
M¿r rtín.

finca ubicada en parcela no 75 del polígono no 9, cali
el objeto de obtener la autorización de uso excepcion
urbanística para actividad extractiva, tratamiento
hormigón y estimando que la mejor ubicación para el
sus características.

cación de hormigón.

elo Rústico Lázaro García

PROVIDENCIA DE ALCAL

Vista la solicitud presentada por D. lÁznnO GARCÍ MARTIN, arrendatario de la
a como suelo rústico , con

y la correspondiente licencia
e áridos y fabricación de
ismo es en suelo rústico por

Visto el informe de Secretaría sobre la Leqislación icable y el procedimiento a
seguir, así como el informe de los Servicios Técnicos e la Diputación Provincial de
Avila sobre la conformidad de la solicitud con el pla iento aolicable,

Der conformidad con los artículos 23 y 25 de la
Urbanismo de Castilla y León, y 293.4 y 307.3 d

5/1999, de B de abril, de
Decreto 22/2004, de 29 de

enero/ por el que se aprueba el Reglamento de Urb
medio de la presente

ismo de Castila y León, por

DISPONGO

PttIMERO. Que se remita copia del expediente a I Administraciones que, según
el artículo 293.4 del Decreto 2212OO4, de 29 de e , por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, deban itir informes preceptivos o
autorizaciones/ y los mismos no hayan sido adju con la solicitud,

SE:GUNDO. Una vez recibidos los informes abrir un ríodo de información pública
de veinte días mediante la publicación del anu
Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de Castilla y
mayor difusión de la Provincia.

En Gil García, a 1

Ayuntamiento de Gil Ga

C/ Iglesia, l28, cil García, 05693 Ávila. Tfno.

en el tablón de edictos del
y en uno de los diarios de

2821. Fax:
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de 23 de febrero, por el que se aprueba el pla

Naturales de la Sierra de Gredos, por la presen

si procede, de la Administración del parque Reg

con la solicitud presentada por D, Lázaro García

de autorización de uso excepcional en suelo rús
urbanística para actividad extractiva, tratamie
hormigón en este término municioal,

Se remite copia de la documentación ap

JUNTA DE
SECCIÓN

DE GIL (AVTLA)

conformidad con lo dispuesto en el art

En Gil García, a 16 de m

Fdo,: Jorge García G

CASTILLA Y LEON. SERVICIO TE
DE ESPAC]OS NATURALES,

64,D.1 del Decreto 36/1995,

Ordenación de los Recursos

solicita se emita autorización,

Sierra de Gredos en relación

n en relación con la concesión

licencia ambiental y licencia

de áridos y fabricación de

por el solicitante.

¿,vL/,

ORIAL DE MEDIO AMBIENTE.
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Ref.: AV-PSG A-0103-2017

AYUNT DE GIL GARCÍA
C/ Iglesia

__l

ASUNTO: Resolución del Parque Regional e Informe de al Medio Natural.

Se adjunta Resolución de 18 de Septiembre de 7 del Servicio Territorial de Medio

Ambiente de Ávila, por la que .se autoriza el proyecto "Uso e en suelo rústico, licencia

ambiental y licencia urbanística para actividad extractiva, miento de áridos y fabricación

de hormigón "Gil García", no 66, dentro del Parque ional de la Sierra de Gredos",

promovido por D. Lázaro García Martín, y se evalúan las del proyecto al medio natural.

Ávila, 1B de Septiembre de

TERR

IENTE

;,,\,-itt 
'::,1,

- <a_i

ej
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Oficina de registro:

Fecha y hora del registro de salida:

Número del registro de salida:

JUSTIFICANTE DE P

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

25109117 9:38

201711 100013839

ACIÓN

r. eru Ávlln

Origen: 14315 - SERVICIO TERRITORIAL AMBIENTE AVILA
1OO1 - DELEGACION TERRI DE AVILA

O - JUNTA DE CASTILLA Y

Destino: 105085 - AYUNTAMIENTO DE GIL
2O5OOO - DIPUTACION DE AVILA

Resumen: RESOTUCIÓN DEL PARQUE E INFORME DE AFECCIONES AL
MEDIO NATURAL PROYECTO USO PCIONAL EN SUELO RUSTICO

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

Documentación electrónica anexa:

Datos Firmados

FirmaDatosRegistro_201 71 1 1 0001 3839.xsig

JustificanteRegistro_201 71 1 1 0001 3839.pdf

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y T. EN AVILA, A del proceso de firma electrónica reconocida,

declara que los documentos electrónicos anexados corresponden con /os
la normativa v¡gente.

aportados por el interesado, en el marco de

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Común de las Administraciones Públícas.

de octubre. del Procedimiento Administrativo

De acuerdo con el añículo 31 .2b de la citada Ley 39/2015, a /os efecfos del de plazo fijado en días hábiles, y en lo c¡ue

se refiere al cumplimiento de plazos por /os inferesados, la presentación en ínhábil se entenderá realizada en Ia primera

Sí

NO

hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita recepción en día inhábil.
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RESOLUCIÓN de l8 de septiembre de 2017 det Servicio Territorial Medio Ambiente de Ávila, por la que
se autoriza el proyecto "Uso excepcional en suelo rústico, biental y licencia urbanística para
actividad extractiva, tratamiento de áridos y fabricación de "Gil García", no 66, dentro del
Parque Regional de la Sierra de Gredos", ubicado en el término m pal de Gil García y promovido por

natural.Lázaro García Martín, y se evalúan las afecciones del proyecto al

Ref.: AV-PSGA-O 1 03-2017

PROMOTOR

PROCED¡MIENTO ADMINISTRATIVO PORN SIERRA DE

MEDIO NATURAL-IRNA
FASE DEL PROCEDIMIENTO ION DEL PARQUE

ORGANO SOL¡C|TANTE

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

VIAS PECUARIAS de Avila a Cáceres"

ESPACIOS NATURALES de Gredos: Zonade Uso Comoatible

ESPACIOS NATURA 2OOO

-----..;--'-----'
AMBITOS DE PLANIFICACION DE
ESPECIES PROTEGIDAS

Ecosistemas acuáticos y

I. ANTECEDENTES

El Ayuntamiento solicitante está tramitando la licencia municipal del

Según lo establecido en los apartados 1 y 2 del art. 77 de la Ley 5, de 24 de mazo, en el caso de las
actividades "autorizables" que, además, estén sometidas a licencia o ión administrativa por razones distintas

OTRAS AFECCIONES AL MEDIO
NATURAL

OTRAS FIGURAS E INSTRUMENTOS DE
PROTECCIÓN

Fauna cinegética y sus
Aguas trucheras.
ni_""-.""-s,pogns"s-l-9ig-'-

4090 Brezales
8230 Roquedos siliceos
Scleranthion o del Sedo

pionera del Sedo-

-9rllsrii

en materia de conservación del
evaluando su comoatibilidad con la

en el caso de que resulte negativo
o establezca algún condicionado. El presente informe cumplimenta dicho

La memoria presentada incluye usos o actividades contempladas
según lo dispuesto en este, están sometidas a la autorización de la

el PORN de la Sierra de Gredos y que,
ración del Espacio Natural (Parque

Regional de la Sierra de Gredos). Según el régimen competencial vi el órgano administrativo competente para
emitir dicha autorización es el Servicio Territorial de Medio Ambiente de

Según lo establecido en el artículo 21 del Decreto 612011 , de 10 de la administración pública competente
con el Informe de Afección a la Redpara emitir la correspondiente autorización o licencia deberá contar

Natura 2000 (IRNA). El condicionado que contenga el IRNA será I la licencia o autorización.

La actual explotación fue autorizada originalmente por el Servicio T torial de Industria, Comercio y turismo de
Avila, el 17 de Agosto de 1992, existiendo posteriormente renovaciones
6 de junio de 2013, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.

autorización. La última en vigorde fecha

de su ubicación en el espacio natural protegido, la Dirección General
patrimonio natural emitirá, en su procedimiento de autorización, un
conservación de los valores relevantes del espacio, que tendrá carácter

-l-
MONASTERIO DE SANTA ANA. Pasaje del Cister, 1 05071 ÁULA . T

Lázaro García MartÍn

ESPACIOS NATUMLES -
GREDOS-IRNA

INFORME DE AFE

No hay coincidencia

Colindancia por el sur con

Parque Regional de la

ZEC (ES41 10002) "Sierra

ZEPA (ES41 I 0002) "Sierra

No hay coincidencia

920 35 50 01- Fax 920 35 50 67
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2. DESCRIPCION DEL PROYECTO

Se pretende regularizar la
como la actividad desarrollada en las

en una única parcela propiedad del
con el titular. Todas las instalaciones y

La explotación se realiza a cielo
de 4 m, y el resto por debajo del
retroexcavadora para el arranque del

El material es lavado, triturado y
devuelto al hueco de la explotación

La parcela, de uso agrario, tiene
14.933 m2.

3. NORMATIVA APLICABLE

L

I
u.
IV.
V.

VII,

VilI,

IX.

X.

XI.

XII.

XIIL

XIV.

xv.

XVL

XVIL

XVIII.

xx.

xx.

Ley 4312QQ3, de 21 de
Ley 3/2009, de 6 de abril, de
Ley 3/1 995, de 23 de maao,
l:ey 4212Q07, de 13 de
Ley 412015, de 24 de marzo,

VI. Ley 912013, de 3 de
Decreto 104/1999. de 12 de
Ordenación de Montes
Decreto 612011, de 10 de
repercusiones sobre la Red

ámbito territorial de la
Acuerdo 15120125. de 19 de
para la lmplantación y
Decreto 5712015, de 10 de
zonas de especial protección

Red Natura 2000 en la Comu
Orden FyM/77512015, de 1

conservación de la Red Nat
Decreto 6312007, de 14 de j
figura de protección denomi
Decreto 63/2003. de 22 de
relevancia de Castilla y León
Decreto 19411994, de 25 de
régimen de protección.

Decreto 12512001 . de 19 de
Zonas Húmedas de lnterés
Directiva 20091 I 47 ICE del
conservación de los hábitats
21 de mayo de 1992, relativa
Real Decreto 1997/1995, de
biodiversidad mediante la
por Real Decreto 1193/1998,
Decreto 13912011. de 4 de
Protección Especial y del
Real Decreto 143212008. de
avifauna contra la colisión v
Decreto 411995. de 12 de
de deportes con vehículos a
León.

MONASTERIO DE SANTA ANA.

de áridos de la sección A, en cuanto a la extracción del recurso minero, asi
de tratamiento de áridos y dosificadora de hormigón, todo ello instalado

iento de Gil García, que mantiene un contrato de arrendamiento suscrito
están dentro del perímetro de la explotación "Gil Garcia" no66.

en dos niveles: uno por encima del nivel freático, de altura máxima media
del agua, con una profundidad aproximada de 2,5 m. Se utiliza una

y un camión para el transporte a planta.

en las dos plantas existentes. El rechazo (mayor de 40 mm)
material de relleno. Se extraerán 92.202 m3 durante los próximos I años.

superficie de 11,57 ha y cuenta con una superficie construida en 1990 de

, de Montes
de Castilla y León.

Vías Pecuarias.

, del Patrimonio Natural y Biodiversidad.
Patrimonio Natural de Castilla v León.

de Pesca de Castilla y León

de 1999, por el que se aprueban las instrucciones generales para la
en Castilla y León.

por er que se establece el procedimiento de evaluación de las
planes, programas o proyectos desarrollados en el2000 de aquellos

de Castilla y León.
de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan Director

de la Red Natura 2000 en Castilla y León.

, por el que se declaran las zonas especiales de conservación v las
las aves, y se regula la planificación básica de gestión y conservación de la

de Castilla y León.
septiembre, por la que se aprueban los planes básicos de gestión y

2000 en la Comunidad de Castilla v León
por el que se crea el catálogo de Flora Protegida de Castilla y León y la

Microrreserva de Flora.
por el que se regula el Catálogo de Especímenes Vegetales de singular

establece su régimen de protección.

, por el que se aprueba el Catálogo de Zonas Húmedas y se establece su

por el que se modifica el Decreto 194h954, y se aprueba el catálogo de

Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a la
y de la fauna y flora silvestres y Directiva 92l43lCE del Consejo, de

la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres
diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la

ión de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (modificado
12 de junio).

para el desarrollo del listado de Especies Silvestres en Régimen de
Español de Especies Amenazadas.

9 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
en líneas eléctricas de alta tensión.

de la Junta de Castilla y León, por el que se regula la circulación y práctica
en los montes y vías pecuarias de la comunidad Autónoma de Castilla y

^

del Cister, 1 05071 AVILA. Tel.éfono 920 35 50 01- Fax 920 35 50 67
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XXL Real Decreto-Ley 1111995, de 28 de diciembre, por el establecen las normas aplicables al
tratamiento de las aguas residuales urbanas y Real Decreto de de mazo de 1996 que lo desarrolla. Real
Decreto 211611998, de 2 de octubre, por el que se modifica el

XXII. Ley 3/1996, de 20 de junio, de Declaración del Parque Regional
XXIIL Decreto 36/1995, de 23 de febrero, por el que se aprueba el

de la Sierra de Gredos.
de Ordenación de los Recursos Naturales

El proyecto se encuentra dentro del ámbito de las siguientes figuras de

. Espacios Naturales Protegidos:
Parque Regional de la Siena de Gredos: Zona de IJso

. Espacios Natura 2000:
ZEC (E54110002) "Sierra de Gredos";
ZEPA (E54110002) "Sierra de Gredos"

o Hábitats de interés comunitario:
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga
8230 Roquedos sl/iceos con vegetación pionera del o del Sedo albi-Veronicion dillenii

. Ambito de aplicación de planificación de especies:
No hay coincidencia territorial

o Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León y Microrreserva de
No hay constancia.

. Especímenes Vegetales de Singular Relevancia:
No hay constancia.

. Zonas húmedas catalogadas:
No hay coincidencia territorial

r Montes catalogados de Utilidad Pública:
No hay coincidencia territorial

. Vías pecuarias:

Colindancia por el sur con el 'Cordel de Avila a Cáceres,'.
. Otros:

Ecosisfemas acuáticos y fauna piscícola
Fauna cinegética y sus hábitats.
Aguas trucheras.
Rlesgo de incendios foresfa/es.

VALORACIÓN:

Espacios Naturales Protegidos:
l-a memoria presentacia incluye usos o actividades autorizables el ad. 77.1 de la Ley 412015, de 24 de

mazo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, que según el arl. 77. por estar además sometidas a licencia o
aut<¡rización administrativa por razones distintas a su ubicación en el natural protegido, requieren el informe
vinculante de esta Consejería (el presente informe), en el marco de
además usos o actividades contempladas en el PORN de la Sierra de

procedimiento de autorización. Incluye
(artículo 59.A) como sometidas a la

Decreto 509i '1996.

la Sierra de Gredos.

5.

Las actuaciones proyectadas son compatibles con las direcl
Natural.

. Otros:

señaladas en el P.O.R.N. del Espacio

El proyecto puede afectar, por proximidad, al rio Aravalle (200 m a la Garganta de Solana (180 m), ambos
afluentes del Rio Tormes y cuyas aguas están clasificadas como y poseen una población de trucha común
autóctona (Salmo trutta), de gran interés tanto para la pesca como desde el punto de vista de la

adoptar medidas para proteger dichabiocliversidad. Dada la irregularidad del régimen de caudales, se
población piscícola, entre otras, el establecimiento y control del régimen acudales ecológicos.

aut<¡rización de la Administración del Parque Regional de la Sierra
Ambiente de Ávila), en aplicación del artículo 77.2 de la referida Ley.

Por llevar la explotación muchos años funcionando, su regulariz
cinegética.

-J-

MONASTERIO DE SANTA ANA. Pasaje det Cister, 1 05071 ÁVILA . Tetéf

Gredos (el Servicio Territorial de Medio

no aumentará los efectos sobre la fauna

920 35 50 01 - Fax 920 35 50 67
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Lazona objeto del proyecto
generar incendios forestales.

6. CONCLUSIONES

a. Red Natura 2000
Tras estudiar la ubicación de las

Red Natura 2000, y una vez
art. 2 del Decreto 612011. de 10 de
en combinación con otros proyectos,
2Q00: ZEC (ES4110002) "Sierra de
las condiciones expuestas
informe de Evaluación de las
Decreto 612011 . de 10 de febrero.

Como quiera que la observancia
integridad de la Red Natura 2000, su
del Patrimonio Natural y de la Biodi

El resultado de la presente

de dicho Decreto.

b. Espacios Naturales
Se considera que las

Parque Regional de la Sierra de
Ordenación de los Recursos Naturales

c. Especies con planificación de
Se comprueba que no existe

de especies protegidas.

d. Catálogo de Flora Protegida de
En relación con el cumplimiento

que se crea el Catálogo de Flora
disponible en la Consejería, en el
norma.

e. Afección al Gatálogo de Es
Se constata la no coincidencia

relevancia en Castilla y León, según lo

f. Afección a Zonas Húmedas
También se comprueba que no

Húmedas de Castilla y León.

s.

h.

Afección a Montes de Utilidad

Afección a Vías Pecuarias

Se comprueba que no existe

Se comprueba que existe

Visto el expediente referenciado,
solicitada constituye un uso autorizable
Territorial:

MONASTERIO DE SANTA ANA. det Cister, 1 05071 AVILA . Tetéfono 920 35 50 01 - Fax 920 35 50 67

muy próxima a terrenos forestales arbolados, la ejecución de las obras puede

previstas y comprobar la coincidencia geográfica del proyecto con la
valoradas las mismas, se considera realizada la evaluación requerida por el

concluyéndose que las actuaciones proyectadas, tanto individualmente o
causaran perjuicio a la integridad del siguiente lugar incluido en Red Natura

, ZEPA (ES41 1 0002) "Sierra de Gredos", siempre y cuando se cumplan
. Estas conclusiones, junto con las condiciones establecidas, constituyen el

sobre Red Natura 2000 (IRNA) tal y como se define el en artículo S del

las condiciones establecidas es la que garantiza la ausencia de perjuicio a la
supondrá una infracción de la Ley 4212007, de 13 de cliciembre,

se entiende asimismo emitido a los efectos de lo dispuesto en el artículo 13

previstas son compatibles con los valores que motivaron la declaración del
'. Zona de Uso Compatible, ajustándose a lo establecido en el Plan de

y cuando se cumplan las condiciones expuestas posteriormente.

ción vigente
con ámbitos de aplicación de Planes de Recuperación o Conservación

la y León
previsto en el artículo 4, punto 3 del Decreto 6312007 , de 14 de junio, por el

de Castilla y León, se hace constar que, consultada la información
de afección del proyecto no se presenta ninguna especie protegida por dicha

Vegetales de singular relevancia en Castilla y León
ejemplares incluidos en el Catálogo de Especímenes Vegetales de singular

en el Decreto 63i2003, de 22 de mayo.

coincidencia con zonas húmedas incluidas en el Catálogo de Zonas

con Montes catalogados de UP

con el "Cordel de Avila a Cáceres".

el informe técnico del Director del Espacio y entendiendo que la
acuerdo con lo estipulado en el PORN del Espacio Natural, esk¡

actividad
Servicio
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RESUELVE

AUTORIZAR el proyecto "Uso excepcional en suelo rústico, ambiental y licencia urbanística para
"Gil García", no 66" dentro del ámbitoactividad extractiva, tratamiento de áridos y fabricación de

territorial del Parque Regional de la Sierra de Gredos, siempre que se las siguientes condiciones:

1. Las obras, trabajos o actuaciones que puedan afectar al Domin Público Hidráulico, o a las Zonas oe
Servidumbre y de Policía requieren la autorización de la competente.

2. Durante los movimientos de tierras, se adoptarán todas las para minimizar la erosión y la
consecuente pérdida de suelo. Se evitará alterar significativamente flujo de escorrentía superficial. En caso
necesario, se realizarán las obras de drenaje necesarias y evacuar las aguas de escorrentía de
forma que quede garantizadala ausencia de procesos tanto erosivos
produzca afección alguna a las márgenes fluviales potencialmente

sedimentarios apreciables y que no se
. Tanto los drenajes temporales

como los depósitos de sedimentos que se puedan originar, mantenerse debidamente, trasladando la

3. Durante la ejecución de las obras, no se podrán realizar vertidos de
cauces afectados y se adoptarán todas las medidas necesarias para

contaminantes al suelo y a los
la erosión y minimizar los fenómenos

de turbidez de las aguas por el aporte de áridos a aquellos como del tránsito de maquinaria pesada
se retirarán de la zona todos losy de. los movimientos -de tierras. Una vez terminadas las obras o

residuos de materiales no naturales y se tratarán adecuadamente.
deberán tratarse adecuadamente

los residuos que genere la actividad

4. En caso de producirse fugas de agua, vertidos o arrastre de una importante de áridos, se tomarán de
forma inmediata las medidas necesarias para su control. Si se
aguas que pudiera afectar a la fauna piscícola, se pondrá en
Territorial de Medio Ambiente de Ávila.

un vertido de cualquier sustancia en las
a la mayor brevedad, del Servicio

El lavado y cambio de aceite de vehículos y maquinaria solo
impermeabilizados y habilitados al efecto, que recojan la totalidad de
su adecuado tratamiento.

realizarse en lugares debidamente
aguas sucias de forma que sea posible

6. Todo el perímetro de la explotación deberá quedar jalonado y Se respetará una franja de seguridad
sr-ficiente en las colindancias con otras parcelas y con caminos y otras aestructuras

7. Err caso de plantear en algun momento la revegetación de los

tierra en ellos acumuláda a zoñásbstábilizáilái-y alejadas
sedimentos a la salida de la red de drenaje de la zona

ésta se basará en una mezcla de especies propias de la serie
sucesionales, para integrar las instalaciones con el paisaje. Deberán

durante su uso, deberán cumplirse las condiciones prescritas en la
de peligro alto de incendios forestales en la comunidad de Castilla y

-)-
MONASTERIO DE SANTA ANA. Pasaje det Cister, 1 05071 ÁV|LA. T

a¿r óáuces. D-ébérán coiocarsé -baTréras de

afectados por la explotación de áridos,
vegetación del lugar y de sus etapas
arse para este fin las especies vegetales

maquinaria que pudiera generar chispas
FYM vigente por la que se fija la época
se establecen las normas sobre el fuego

infraestructuras ni se utilizará como

5.

forestales incluidas en el correspondiente Cuaderno de Campo del de Forestación de Tierras Agrarias,
con las adecuadas características y procedencia del material forestal reproducción a emplear.

8. Para la ejecución de las obras y trabajos, y especialmente para el uso

y se fijan medidas preventivas para la lucha contra incendios forestales

o Durante la ejecución de los trabajos, no se deberá transitar con ículos o maquinaria por la via pecuaria
colindante con la parcela objeto de las actuaciones, excepto donde se
y de carreteras o caminos vecinales. No se colocaran el ella casetas

los dominios públicos pecuario

parque de maquinaria o zona de acopio. No se podrá ocupar la
administrativa.

pecuaria sin la previa autorizacion

10. Las carreteras y caminos públicos utilizados para acceder a la se mantendrán en perfectas condiciones
de uso, evitando su deterioro, así como las ocupaciones que dificulten utilización. No se abrirán nuevos caminos
o pistas, ni se modificarán los existentes sin contar previamente con las torizaciones pertinentes.

Con el fin de reducir al máximo la emisión de partículas sólidas a la en los periodos de mayor sequedad
ambiental y siempre que resulte necesario, se procederá al riego ico de las pistas, acopios y la plaza de

11.

920 35 50 01- Fax 9203550 67
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cantera, a la disminución de la
vehículos, entre otras medidas.

12. Sobre el hueco creado, se deposil
tierras y materiales limpios, que

cantera. evitando en cualquier caso
al nivel freático, no se permiti
contaminación de las aguas. En
parte de personas ajenas a la
ganado o vehículos, al hueco de
señalizado.

13. La maquinaria presente en la
a las instrucciones del fabricante v
emisiones procedentes de la
inherentes al funcionamiento de la
generado como baterías, etc.,
se realiza un almacenamiento
difusión de la contaminación v
almacenamiento deberá ser
de 6 meses. En caso de derrame o
autorizado, junto con la porción de

14. La garantía de restauración
restauración de Espacios
competente una vez autorizado el
afectada. Posteriormente v con
restauración correspondiente al e

artículo 60 del citado decreto 3
Restauración aprobado por el or
suficientes para garantizar su ej

establecida por la legislación

La presente Resolución se emite
para la tramitación de las
perjuicio de otros informes o
se realiza exclusivamente sobre los
realización de la actividad, ni sustituye

Contra la oresente Resolución.
acuerdo con lo establecido en los
Administrativo Común de las
Gobierno y Administración de Castilla
el plazo de un mes, contado a partir

Transcurrido dicho olazo sin

MONASTERIO DE SANTA ANA. P del Cister, 1 05071 AVILA. Tetéfono 920 35 50 01- Fax 92035 50 67

EL

P.D. EL JEFE

de los acopios, y se limitará la velocidad de circulación de los
evitar o reducir al máximo la emisión de partículas a los terrenos colindantes.

únicamente los rechazos (estériles) de la propia explotación, así como otras
considerarse inertes, procedentes de desmontes o vaciados de la propia

vertido incontrolado de dichos materiales. Dado que la explotación afecta
la utilización de otros materiales de relleno para evitar el riesgo de

mismo sentido, para evitar el vertido de escombros y otros residuos por
así como para evitar caídas accidentales de personas, fauna silvestre,

el perímetro de la misma deberá ser convenientemente vallado y

deberá estar sometida a un correcto mantenimiento preventivo, conforme
vigente, teniendo presentes los siguientes objetivos: minimizar las

, los ruidos, y evitar vertidos de sustancias contaminantes, tanto
como accidentales. Los aceites usados y cualquier otro residuo peligroso

ser entregados a gestor autorizado para su valorización -vlo eliminación. Si
de dichos residuos, éste deberá efectuarse en condiciones que impidan la

separados y adecuadamente señalizados. La zona de
e impermeabilizada, y los residuos no podrán permanecer almacenados más

accidental deberá procederse a su retirada inmediata y entrega a gestor
a afectada.

en el artÍculo 50 del Decrefo 329/1991 , de 14 de noviembre, sobre
afectados por actividades mineras, deberá ser fijada por la autoridad

Plan de Restauración y calculada en base a la superficie realmente
anual, se presentará junto con el plan anual de labores, la memoria de

anterior, junto con los planos pertinentes, tal y como se contempla en el
991 . La explotación deberá contar en todo momento con un Plan de

competente en materia de minería, que incluya un aval o garantía
; dicho Plan deberá ser renovado y actualizado con la periodicidad

cada momento, o bien cuando así lo determine el organismo competente

los efectos de afección a los espacios y a las especies protegidas, asi como
licencia ambiental y autorización de uso excepcional en suelo rústico, sin
que se consideren oportunos. La evaluación de afecciones del proyecto
naturales indicados, y en ningún caso constituye título alguno para la

las posibles autorizaciones que fueran necesarias.

no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, de
culos, 121 y 122 de la Ley 39/20'15, de 1 de octubre, del Procedimiento

iones Públicas, y en el artículo 60 de la Ley 3l2OO1 , de 3 de julio, de
recurso de alzada ante el Consejero de Fomento y Medio Ambiente, en

a siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación..

interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

Avila a 18 de de 2017

DEL MEDIO NATUML

DE MEDIO AMBIENTE
de 2009)
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ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE

DIARIO DE AVILA

Por este Ayuntamiento se está tramitando a

la correspondiente licencia urbanística para activid

áridos y fabricación de hormigón en la parcela no

localidad, calificada como suelo rústico; y en cum

artículos 307.3 y 432 del Reglamento de Urbanism

por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete a i

publicación del presente anuncio:

1, Órgano que acuerda la información pública:

2. Instrumento o expediente sometido a i

extractiva, tratamiento de áridos y fabricación de ho

polígono no 9 de Gil García (Ávila),

3. Identidad del Promotor: D, Lázaro García M

4, Duración del período de información públ

el día siguiente al de la publicación del presente

Castitla y León/ Diario de Ávita.

5, Lugar y horarios dispuestos para la
expediente: Ayuntamiento de Gil García. Los marte

posibilidad de consulta es total.

6. Lugar dispuesto para

cualesquiera otros documentos:

920342821.

la presentación

Ayuntamiento de Gi

Durante dicho plazo podrá ser examinado

dependencias municipales para que se formulen la

perti nentes.

: ,. j:.i-

En Gil García a 26 de,seotie

rr:nlcRlór

Fdo: Jorge García

LLA Y LEON Y EN EL

rización de uso excepcional y

extractiva, tratamiento de

5 del polígono no 9 de esta

nto de lo dispuesto en los

de Castilla y León aprobado

ción pública, mediante la

caldía.

formación pública: actividad

parcela no 75 deligón en la

: veinte días, a contar desde

Boletín Oficial de

instrumento o

14:00 horas. La

uncio en e/

su lta del

de 11:00 a

alegaciones,

García (Ávila),

sugerencras y

Número de fax:

r cualquier interesado en las

alegaciones que se estimen

de 2QI7.
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Desmantelado en Mombel ran
un punto de venta de c na
En esta operación llevada a cabo
se ha detenido a dos personas e upefaciente

20sR*vi!${rA

T[[iTAft OPERACION POLICIAL

E. CARRETERO

La ullarala (-IVtr oe Avlla lla oes-
mantelado un punto de venta de
cocaína en la localidad de Mom-
beltrán en una operación en la
que se ha detenido a dos perso-
nas, en este caso dos varones, y
se han incautado 53 gramos de
cocaína, una báscula de precisión
y otros útiles para el envase de las
papellnas.

Según se informa desde el Ins-
tituto Arrnado, la operación, a la
que se ha dado el nomb¡e de Lon-
gueras, se puso en marcha gracias
a la colaboración ciudadana y a
Ias sospechas de posibles activi-
dades ilícitas. Así, los agentes pu-
dieron comprobar que uno de los
detenidos, un varón residente en
Mombeltrán, se dedicaba <diaria
y exclusivamente, a la venta de
cocaÍna en las localidades de
Mombeltrán, Arenas de San Pe-
dro, La Adrada, La Par¡a, Lanzahí-
ta, Pedro Bernardo, Guisando y
Serranillos, entre otras. Además,
durante la investigación, llamó la
atención a los agenles de Ia Guar-
dia Civil que el distribuidor pese
a no desaÍollar actividades Iabo-
rales remuneradas udisfrutaba de
una situación económica desaho-
gadau. También se corroboró du,
rante esta investigación que para
hacer sus correspondientes aco-
pios de droga este vecino de

por la Cuardia Civilgracias a la colabor
incautado 53 gramos de esta sustancia

Diario de Ávila unnrrs zr or NovrEMBR¡ Dr zorT

sf purAst$N

IUpediráa
Diputaciónapoyo
paralareform€r
delaLey
Presupuestaria
REDACCTON /AVrrA

lzquierda Unida buscará el apo-
yo del Pleno de la Diputación dc
Avüa ala refoma de la Leyde Es-
tabilidad Presupuestaria y Soste-
nibilidad Finmciera a través de la
moción que la formación de iz-
quierdas presentará en Ia próKi-
ma sesión plenaria. Una moción
que reclama Ia modificación del
actual articulado al considerar
que da consagración de la esta-
bilidad presupuestaria como el
principio m¿i\imo al que queda
sometida el conjunto de la polí-
ticaeconómica ysocial de las ad-
ministraciones públicas está
provocando eüdentes perjuicios
a los entes locales, las adrninis-
traciones más cercanas a los ciu-
dadanosu, tal y como apunta
qáhdedñ TiñÁnp"

uEs necesario modifica el ac-
tual articulado, abriendo en el
mismo la puefia a que aquellos
aluntamientos que cumplen con
los criterios de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad finan-
ciera, aslcomo el periodo de pa-
go de ladeudacomercial, puedm
reinvertir su superávit fiscal en
los sewicios públicos de su com-
petencia), defi ende Jiménez,

Según el actual a[ticulado de
Ia ley, asegura IU que <han sido
lm corporaciones locales las que
han asumido con mayor exigen-
cia y responsabilidad el cumpli-
miento de los objetivos de con-
solidación fiscal,', restringiendo
a partir de Ia regla de gasto (las
actuaciones sociales y debilitm-
do los seruicios públicos funda-
mentales), ma¡cando como
<prioridad absolutar a los crédi'
tos para salisfacer los interesesy
el capital de la deuda pública en
el estado de gasto de los presu-
puestos.

Pone en eüdenciaJiménez las
consecuencias (negativasr de es-
ta ley para los ayuntamientos,
desde ula fuerte limitación que
supone para el incremento del
gasto sociabr más allá del supe-
rávit o femanentes de tesore-
ría, al impacto nnegativo sobre
el crecimiento económico).

J

n ciudadana

ffi

ffif
Droga y material incautado durante Ia operac¡ón. / cuARDlA c¡vtr

Mombeltrán tenía la colabora-
ción de un va¡ón residente en
Guisando, el cual hacía las fun-
ciones de <negociador> con un
p¡oveedor,

La investigación policial fue di-
rigida por la titular del luzgado de
Instrucción número I de Arenas

de San Pedro y desarrollada poli-
cialmente por efectivos de Ios
equipos de Policía Judicial de la
ComandancÍa de la cuardia Civil
de Ávila EDOA y Equipo Territo'
ríal de Policía Judicial de Ia Com-
pañía de Arenas de San Pedro,
siendo estos auxiliados en la fase

DECOCAINA
incautado en la opera

con la que se

una vÍa de intro-
y distribuicón de esta

en el Alto Tiétar

llotación por otros del mis-
uerpo Policial pertenecien-
Puesto de Candeleda.
a actuación, informan des-

Guardia Civil, se ha desarro-
en el marco del Plan Ope¡a-

de respuesta policial al t¡áfi-
minorista y consumo de

.s ett zonas, lugares y locales
io y diversión de la Secreta-
Estado de Seguridad del M!

de lnterior.
esta actuación policial, se
desde el Instituto Armado,

conseguido, principalmen"
tar una importante vía de
ucción y distribución de

en la zona abulense del
Tiétar.

s y persrgue
ciudadanía

AÑflNAS SS IN FAN C IA

CrvzRoja promueve el acogimiento

E. CARRETERO

con una charla que tendrá lugar este ernes
La actividad se llevará a cabo en la Fundación Marcelo Cómez Matías a las r9,3o
dara conocereste recurso del sistema de protección basado en la solidaridad de

Cruz Roja Española en Arenas de
San Pedro ofrecerá este viernes,
día 24 de noviembre, a partir de
las 19,30 ho¡as una cha¡la en la
Fundación Marcelo Gómez Ma-
tías para promocionar el acogi-
mjento familiar, un sistema de
protección todavÍa rdesconoci-
do) que gracias a un convenio con
la lunta de Castilla y León gestio-
na Cruz Roja desde hace 27 años.

El acogimiento familiar es una
fofma de cuidado alternativo que
prevé el Sistema de Protección a
la Infancia, basado en la solidari-
dad de la ciudadanÍa, que permi-

te a los niños ylas niñas que se en-
cuentran separados de sus proge-
nitores crecer en un ambiente fa-
miliar estable durante un tiempo
determinado. En la actualidad, se-
gún datos de Cruz Ro.ja, alrededor
de 20 menores abulenses esperm
para poder beneficiarse de este
recurso.

Cruz Roja anima a los arenen-
ses y a todos los interesados en es-
te programa a participar en esta
charla, gratuita y hasta completar
aforo, con la que la institución
pretende upromover acciones en
favor de la infanciar, tal y como
apunta Francisco Arévalo, presi-
dente de Cruz Roja en la localidad.

Desde Ia institución se hace un
balance upositivoo del desarrollo
de este programa, desatancando
que a lo largo de este año un total
de 25 menores han podido disfru-
tar de un ambiente familiar nor-
malizado gracias a Ia labor desin-
teresada de 2l familias que no han
dudado en abrir Ias puertas de su
casa a estos pequeños separados
de sus padres por diversas situa-
ciones en las familias de origen ta-
les como incumplimiento de res-
ponsabilidades de crianza, edu-
cación y cuidado, imposibilidad
para cuidar o inadecuación de la
situación, (lo que.iurÍdicamente
se define como desamparo).

ANUNCIO
esteAyuntamientoseesló tramitdndo dutorización deusoexcepcional ylacorrespond¡enteli'

urbanística Dara ¿ctividdd exfactiv¿.tratamieniodeáridosvfabricacióndehormioónenld
,n'5delpollqono¡"9 de estalocól¡d¿d,calificadacomosuelbrúst¡co;yencumpllñi0nlode
u€sto e n los a rtÍculos 307.3 y 432 del Reql ame¡to de Urbdni smo de Castil la v León ¡ Dfob adoÍculos 307.3 y 432 del Regl ame¡to de Ulbdni smo de castil la y León ¡ pfob ado

de 29 de ener0, se somete a inlorm¿ción pública, mediante la p!bljcación del

l.0rg¿n0 qLe ¿cuerda la inform¿crón pública Al(aldia.
2. I nslru mento o expe d ie0te sometid o d in for mdción pública: ¿Lt ivid¿ d e^t.a cl iva, tr¿ tan:r'nto úe
Jo5 y fobrrc¿ción de hofmiqd4 en la p¡rceld no 75 del políqono n'9 de 0il L'arcia (Avlla).

3. ldentidad del Promoior: D. Lázaro Cárcí¿ M¿rtín.3. ldentiddd del Promoior:D. [ázaro odrcía Martín.
4. Duración del período de inlorm¡ción pública:veinte dfas, a coolar desde el día siouiente al de
)ublicacióndel Dresente anuncio en el Boletín 0ficial deCalilla vLeón/Diario de Avilá.

Lügaf V h0rarios dispuest0s para ld consultd del inslrumento o expedienle: Ayual¿mient0 de 0rl
a. Los maries dell:00 a 14:00 hof¡s. ta posibilidad de consulta es total.

6. I ugat dispuesl0 pdro la p¡esenl¿cion de ¿leqaciones, suqercncidt V cüólesqLier¿ oiros oocu'
ntos: Avunt¿m;enlode Gil Gór.í¿ (Avil¿). Número de fax:9203428¿l
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesad0 en las dependenctas municipa.
p¿r¿ que se fofmulen ld d egdcione! que se eri:nen pertinentps.

tn Gil Gar(ia a 26 de sepliembre de ¿017. tl Alcdlde, fdo: Jorqe G¿'cíd Gdrcíd
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Martes, 21 de noviembre de

III. ADMINISTRACIÓN OCAL

C. ANUNCIOS
C.2. Otros Anuncios

AYUNTAMIENTO DE GIL GA in 1Ávu¡

BOGYL

Pág.4846E

INFORMAC\ÓIU pu,tica relativa a ta soticitud de
de suelo rústico y licencia urbanística, para la actividad
y fabricación de hormigón en la parcela 75 det polígono
García (Avita)

Por este Ayuntamiento se está tramitando aut
correspondiente licencia urbanística para actividad
fabricación de hormigón en la parcela n.o ZS del polígono
como suelo rústico; y en cumplimiento de lo dispuesto
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado
enero, se somete a información pública, mediante la publ

4.- Duración del período de información púbtica:
día siguiente al de la publicación del presente
Castilla y León/ Diario de Ávita.

cualesquiera otros docu menfos: Avun
de fax: 920342821.

ación de uso excepcional
tractiva, tratamiento de áridos
en el término municipal de Gil

de uso excepcional y la

, tratamiento de áridos v
o 9 de esta localidad, calificada

los artículos 307.3 y 432 del
Decreto 2212004, de 29 de

ción del presente anuncio:

días, a contar desde el
en el Bolefín Oficial de

.1
| .-

2.-

Organo que acuerda la información púbtica: Al

lnstrumento o expediente sometido a inform p ú bl i ca : Actividad extractiva,
tratamiento de áridos y fabricación de
polígono n.o 9 de Gil García (Ávila).

en la parcela n.o 75 del

3.- ldentidad del Promotor:D. Lázaro García M

5.* Lugar y horarios dispuesfos para la instrumento o expediente:
Ayuntamiento de Gil García, Los martes de 11 : a 14:00 horas. La posibilidad
de consulta es total.

6.- Lugar dispuesfo para ta presentación ategactones,
Gil García

sugerenuas y
(Ávila). Número

Durante dicho plazo podrá ser examinado cualquier interesado en las
estimendependencias municipales para que se formulen las

pertinentes.

Gil García, 26 de septiembre de ZO17.

legaciones que se

EI
nncfe Gnncfn

http:libocyl.jcyl.es

CV: BOCYL-D -21 1 1 2017 -33

Fdo.: Jonce

L.: El.J 10"1979 - ISSN 1989-8S5S





Apartado

Sra. Alcaldesa
Ayuntamiento
Plaza Mayor, 1

0s6e3 GtL GARCIA (Avita)

Asuntor Alegaciones Autorización uso excepcional en suelo rústi
polígono 9 en GIL GARCíA (AVtLA).

Bocyl 21 noviembre 2017.

Don Luis Oviedo Mardones, DNI ne Coordinador y
en Acción de castilla y León, con domicilio a efectos de notificaci
lldefonso (Segovia), C,p, 40100, actuando en nombre y representa

EXPONE

Visto anuncio en Bocyl, sin haber podido estudiar el documento, a
r.:'rnneto a su consideración las siguientes

ALEGACIONES

Primera, Formal sobre información publicada.

El anuncio impide la participación social y no garantiza el derecho a
y del público en general en el ámbito urbanístico, taly como prop
de castilla y León y desarrollan los artículo g y 9 de su Reglamento

Ello es así por cuanto el anuncio omite datos sustanciales que obl
publicación, que ha de ajustarse a las reglas para la información
Reglamento de Urbanismo de castiila y León, en desarroilo del a

La Ley t9/2013, de 9 de diciembre, cle Transparencia,
de publicar los documentos sometidos a información

web donde el

escrita, gráfica

lP y B(r'

pública, corrf

expedi
y cartogr

En concreto, el anuncio omite la página
descargar libremente la documentación
datos personales afectados.

En tanto no se publique el anuncio con la información cornoleta
donde consultar y descargar ribremente la documentación en
entenderse efectuado el trámite de información pública.

segunda: La actividad solicitada no es una actividad propia del

No se encuentra entre las actividades propias delsuelo rústico del
Castilla y León,

B. C,P. 40100 San ttdefonso (Segovia)

,sffiffi1[t3i,"Jl#'"?3^
Registro 6enaalEnheda

¡i! 201700007664

4tl2l!7 LIt49t:J9

Planta de hormigón en parcela 75 del

resentante de la Federación l_-uologistus
s en el apartado de Correos ne B de San
n de dicha Asociación.

o estar publicado en la web municipal,

información pública de esta Asociación
el artículo 6 de la Ley de Urbanismo

2004.

toriamente d.Oun ,.r.ontenidos en la
blica contenidas en el artículo 432 del
lo t4I y t42 de la Ley.

na en su artículo T,letra e) la necesidad
e criterios del artículo 5.

dispuesto para su consulta y para

vez salvados losque lo integre, una

se disponga
períodos

de una página web oficial
reglamentarios, no podrá

rústico ni de interés público,

56 del Reglamento de Urbanismo de



No es una actividad conforme con la

La actividad no está vinculada a uso

No es una actividad compatible con
2015 tiene un valor ambiental que

No es una actividad cuyo emplazam

No se aprecia la necesidad de su em

Corresponde al promotor demostra
a la Comisión Territorial de Medio
autorizando o denegando la autori
de una autorización excepcional de

2,1.-Desde la perspectiva del desa
que debe ser conservado, pues lo

Todo el suelo rural tiene un valor am
la ley de Suelo 7/2007, hoy Texto
31.10,2015),

El principio de desarrollo sostenible,
por eITRLS 20L5 (art, 3), impone el
adecuada a su carácten del medio ru
atender las necesidades de transfor

Por otro lado, el ejercicio de las facul
territorio pivotan siempre alrededor

En este sentido, el artículo 4 de la
urbanística pública (planeamiento,
que el uso del suelo se realice confor

Se trata de un mandato constitucion
regular "la utilización de suelo de ac

Las facultades del derecho de pro
permiten destinar el suelo en estado
vinculado a la utilización racional d
excepcional podrán legitimarse actos
a la ordenación y el desarrollo rurales

En este sentido la ley de Urbanismo d
al interés general), exigiendo la pro
construcciones a las características d
preservar el suelo rústico de la urba

Apartado correos B, C,p.40100 San lldefonso (Segovia)

aturaleza rústica de los terrenos,

os del suelo rústico.

Jt¡lla y León

fundido de la

n o intervención,

valores propios del suelo rústico, que conforme TR. Ley de.suelo de
ser pondbrado y tenido en cuenta.

to en suelo rústico sea de interés pú'blico.

zamiento en suelo rústico.

s circunstancias que concurren para poder obtener la autorización, y
biente y urbanismo (o ar Ayuntamiento, en su caso) comprobarros,
n de forma motivada (art. 58.L, b y c), teniendo en cuenta que se trata

inicialmente y con carácter general prohibidos.

lo ssstenible el suelo es un recurso natural, escaso y no renovable
el interés público ambiental.

I digno de

levado a categoría de principio informador del ordenamiento jurídico
r racional de los recursos naturales y en concreto (3,2.b) ,,la protección,
I y la preservación de los valores del suelo innecesario o inidóneo para
ción urbanística,"

urbanísticas y la actividad pública urbanística y de ordenación del
la búsqueda del interés general.

de Urbanismo de

ser ponderado, según reza la exposición de motivos de
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana de 2015 (BOE

Castilla y León (LUCyL) dispone que la actividad
entre otros aspectos) se debe dirigir a asegurar

e al interés general,

pues el artículo 47 de la constitución obliga a los poderes públicos a
con el lnterés general para impedir la especulación,,,

d, enmarcado dentro de la función social de la propiedad, sólo
al a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegético o cualquier otro
los recursos naturales (art, 13.L TRLS 2015), y sólo con carácter

usos específicos que sean de interés público o social, que contribuyan
que hayan de emplazarse en el medio rural.

castilla y León desarrolla el texto regal (art. 4: uso del suelo conforme
ón del medio rural (art. 4,b,10s), así como la adaptación de las

su entorno inmediato y del paisaje circundante (art,9), obligando a
rción (art. 15)y a destinarlos a un uso atendiendo al interés públ¡.o,
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a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su
por la legislacién sectorial.

El uso agrario primario del
producción de alimentos para

suelo rústico conlleva implícitamen
los seres humanos directa o indirecta

2.2.-El uso delsuelo rústico (y en estado rural)que se solicita es un
rústico, que debe ser ubicado en suelo urbano o urbanizado industri
no es de interés público, pues responde en este caso a una iniciativa
rural, salvo por el título de propiedad que posea su promotor.

El uso propuesto no es un uso conforme a la naturaleza rústica
agrícola y natural, que es función principal en el caso de este
agrario de forma irreversible o muy difícilmente reversible.

El uso del terreno rústico para el fin propuesto es incompatible con
el Texto Refundido de la Ley de suelo y Rehabilitación urbana en cu
medioambientales del suelo. Es el suelo uno de los elementos naru
es la ley de¡ suelo la que establece las bases para su protección. Al
es incompatible con los valores protegidos por la legislación sectorial

El uso pretendido no sólo no es de interés público, sino que no
y el desarrollo rurales.

Por un lado, una de las funciones esenciales del urbanismo y de la
usos a cada terreno mediante la técnica de la clasificación del suelo (a
a cabo por el instrumento de planeamiento general, que tiene
suelo residencial, dotacional, industrial y de servicios que se
propio Municipio (art.34.1)y de su área de influencia (ley7/2014\,
industriales (art. 34.5), pero que a su vez exíge el crecimiento
la Estrategia Territorial Europea (postdam 1999),

Y no existe mayor agresión al urbanismo compacto que el uso indiscr
de actividarjes propias del suelo urbano, especialmente los usos indu

La ley 45/2007, de i.3 de diciembre , para er desarrollo sostenible d
como objetivo lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio ru
del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad, media
territorio, la mejora de la planificación y de la gestión de los
contaminación en las zonas rurales, siendo un objetivo prioritario el a

Esta ley postula "Desincentivar el urbanismo disperso, particu
Máxime en zonas donde se ha llevado a cabo la concentración parce
recursos de las Administraciones públicas.

Es por ello que la Estrategia de Desarrollo sostenible de castilla y
programa el objetivo del urbanismo sostenible: el uso inteligente
actuales hacia poblaciones más dispersas (5.3)
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patibilidad con los valores protegidos

el interés público, consistente en
nte.

absolutamente impropio del suelo
; y su emplazamiento en suelo rústico

no vinculada en absoluto al suelo

los terrenos, pues destruye el suelo
, y lo transforma en un suelo sin valor

legislación sectorial, constituida por
legislación que establece las bases

(tierra) junto con el aire y el agua y
contrario a esta Ley el uso solicitado,

23.2 LUCYL)

adecuadamente a la ordenación

nación territorial es la asignación de
. 12 ). Esta asignación de usos se lleva
objetivo resolver las necesidades de
de las características específicas del

se reservará suelo para actividades
plasmando un principio básico de

del suelo rústico para todo tipo
y de almacenamiento no agrario.

medio rural (BOE 14.12.2007) tiene
(art. 2.2.g1, previniendo el deterioro

la ordenación integrada del uso del
rsos naturales y la reducción de la

a la agricultura territorial.

en las zonas rurales periurbanas".
con un alto coste económico y de

(Bocyl 25.11.2009)) establece en su
suelo e inversión de las tendencias



El uso de almacenamiento, el uso in
contribuye, por ello, de forma
ser respetuoso con el principio del
embargo, su ubicación en suelo urba

El uso solicitado no requiere ser
justificado qué específicos requerim
al promotor plantearlos, y a la Com

El uso cuya autorización se solicita
los usos urbanos residenciales, pero

Puesto que no se cumplen las

legitimadoras del artículo 13.1 delTR
al urbanismo y desarrollo sosteni
en el común de cualquier categoría.

2.3. El uso solicitado es contrario a

La ley 4/2015, de 24 de marzo, de
el principio de la obligación de evitar
los no vinculados al aprovechami
de los valores naturales o paisají

Los usos constructivos que se solic
explotación racional de los recursos
industria l.

2.4.- La Jurisprudencia es clara al
que atiende a si se cumple el interés
intrínsecas del uso que se pretende
impropios sin otro interés general co

Reproducimos la Sentencia del Tribu
establece que la pasividad en el
una ocupación indebida del suelo

Lo sentencio en ningún
en particulor, debo ser
lo controversia. La Sola de i
pretende paro el colegio, y,

necesidod de su ubicación en

cuestión, lo respuesto que se

"(...) en el osunto est
examinada supongon una
tdmpoco se aprecia que

su emplozamiento en elsuelo
unos usos y destinos ajenos a
buscar una nueva ubicación
urbano", De otra parte,

Apartado correos B. C.P. 40100 San lldefonso (Segovia)

al, el uso comercial en una finca de uso agrario en suelo rústico no
a la ordenación y el desarrollo rurales, pues el desarrollo rural ha de
rbanismo compacto y con la protección ambiental del suelo. Sin
o industrial si puede contribuir a la ordenación y al desarnollo rural.

en el suelo rústico por sus específicos requerimientos. No se ha
exigen que se ubique en suelo rústico, siendo asíque corresponde

n Territoria I va lorarios.

es incompatible con los usos urbanos. Es incompatible, si acaso, con
con los usos urbanos industriales, que sería su ubicación adecuada"

ias legales del artículo 23.2 y 23.2 g,LUCyL ni las circunstancias
Suelo 2015 y el uso autorizado es contrario al urbanismo compacto y

de considerarse como actividad prohibida en suelo rustico, tanto

de Patrimonio Natural de Castilla y León.

monio natural de Castilla y León dispone en su artículo 23 establece
proliferación de usos constructivos en el medio natural, en especial

de sus recursos naturales que puedan comprometer la conservación
ue los instrumentos de planeamiento urbanístico,

chocan frontalmente con este principio, pues no están vinculados a la
les y su ubicación natural no es la de suelo rústico, sino urbano

. No es preciso siquiera justificar que exista suelo industrial, sino
co en ocupar el suelo rústico, deduciéndolo de las características
zar. El interés general de proteger el suelo rústico fretnte a usos

rapuesto y superior es causa suficiente para prohibir estos usos.

al Supremo de 1 de junio de 2009, ponente D. Eduardo Calvo Rojas
y ejecución del planeamiento no puede servir de excusa para

con actividades y usos impropios de dicho suelo:

to cuestiona que la octividod educativo en generol, y lo de este colegio
como de interés generol, cuestión que, por lo demós, es ajeno a

ia centro su anólisis en el aspecto relativo olemplazamiento que se
concretamente, en si ha quedado o no debidamente ju.stificada lo

rrenos que en su mdyor porte son suelo rústico. y así delimitada Io
en la seritencia es clora. De un lado, la Salo de instancia señala que

se advierte que los características y exigencias de la actividad
con el medio rural que imponga su ubicación sobre elmismo, y

responda a un fin de interés general que justifique como tal
correspondiendo en principio o esta modalidad de suelo rústico,

referida oct¡v¡ddd (...), siendo de significar que en el caso se trata de
un centro escolar que hasto entonces se encontraba en el núcleo
a valorar el material probatorio disponible, la sentencia destaca el
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objeción de que en otras posibles ubicociones
desarrollo urbonístico no ha sido debidamente
sentencia responde con claridad y acierto: ,, (...)

ello supondría un inaceptobte dmpara
det lo progresiva eliminación det suelo rústico precisame como consecuencio de la falta de
desarrollo y ejecución de aquel ómbito físico poro el que el había establecido la utilizaciónpropia delsuela urbano o delsuelo urbanizable, de manera se llegarío ol paradójico resultado de,

urbanizable, abondonando al mismo
previstos paro tales usos...,,.

lo ocupación del suelo rústico con usos propios del urbono o
tietmpo por pasividad y dejadez lo utilización de aquellos s

citamos otras sentencias que consideran que no se justifica el interés- STSJ Galicia, de 19 de mayo de 200g, ponente D, Eduardo Ca
gas butano

te D. Luis Miguel Blanco Domínguez,

Por último, la sentencia derJuzgado de ro contenciosos admin de Segovia de L8 de noviembre
de 2015, siendo demandante EcologistaS en Acción de ha anulado la autorización de uso
excepcional en suelo rústico de nave almacén de materia maquinaría de la construcción por

se citan sentencias de interés para la
considerar que no es una actividad de interés público, en la
resolución de este asunto. ün.
httn:

ñtt

2.5. Precedente administrativo. Denegación de la autorizaclón
Ambiente por orden de 17 de abril de 2017.

la Consejeria de Fomento y Medo

La consejería de Fomento y Medio Ambiente ha resuelto desfavorabl ente el recurso de alzada interpuesto
contra el ar:uerdo de la comisión Territorial de Medio Ambiente y U
abril de 20i16, denegando la autorización de una planta de fabricaci

ismo de Segovia, adoptado el 12 de

STSJCyL, Sala de Burgos de 4 de noviembre de 20j.1,
ampliación de fábrica de piensos en suelo rústico común.
STSJCyL, Sala de Valladolid, de 5 de diciembre de 2013, po
sobre planta de transferencia de residuos.

en el municipio de Nava de la Asunción (Segovia), pues ,,no 
se

público ni la necesidad de emplazamiento en suelo rústico que justi la autorización"

Argumenta que las plantas de hormigón no son plantas de benefic la interpretación delos supuestos
legales para el otorgamiento de las autorizaciones ha de ser restric
castilla y León de 31 de enero de 200r., que recoge las sentencias del
de 1999.

Frente a los;argumentos de la falta de suelo industrial en el municipio spone el Consejero:

paro justificar lo implantoción de la
"Y en todo cdso, en cudnto a la olegada falto de suelo indus
actividad en un ómbito excluido de la urbanizoción, debe que la no clasificación en su
dío de suelo industrial en eltérmino municipal presupone que Ayuntamiento no ha querido que este
tipo de instalaciones u otros de tipo industrial se en el municipio, pues en otro caso

8. C.P" 4üA0 San ltdefonso (Segovia)

Y, en fin, frente a la
alternati

reolizodo,
-en suelo
lo que no

urbano o urbanizable- e!
resultarían adecuadqs, la

blico de su ubicación en suelo rústico:
Rojas, sobre centro de almacenaje de

D. Eusebio Revilla Revilla, sobre

de hormigón en suelo rústico común
suficientemente acreditado el interés

con cita de la sentencia del T.S.J. de
de 18 de julio de 1997, de 1 de marzo

hubiero previsto la existencia de parcelas de suelo de uso que fuesen suficientes paro
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atender la demonda de suelo paro dicho uso; y si llegodo este momento no resulta posible
la materialización del urbanístico contemplado en los previsiones de ordenoción como
oduce el Ayuntomiento en informe sobre el presente recurso de olzada, esta circunstancio no
merece ser presentada motivo justificativo de lo indebida ocupoción de suelo rústico
precisamente como de la falto de desarrollo y ejecución de aquel ámbito físico paro el
que el planificador había la utilización propia del suelo urbono o del suelo urbonizable,
expresóndose en este sen /a 5I5 de 7 de junio de 2009 (recurso de casación 665/2005). Et

ubicación propuesta evitaría el incremento de trófico pesado por ellguolmente el hecho de que

suelo urbono, tompoco puede motivo suficiente o cousa para justificar el emplazomiento
de lo instolación en suelo cuestión esta yo analizada por el Tribunal Superior de Justicia de

en sentencia de 22 de diciembre de 2009."Castillo y león (Salo de

"Siendo osí los cosas y en de lo oducido de contrario, no cobe aprecior la concurrencia de los
presupuestos del artículo 57. ) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por
Decreto 22/2004, de 29 de
otorgamiento de la
acuerdo recurrido".

ro y artículo 23.2, g) de lo LUCyL, que se invocan para fundor el
de uso excepcional en cuestión, estimóndose conforme a Derecho el

Se acompaña copia de la Orden de la

En virtud de lo anterior SOttCITO

ería de 17 de abril de2Ot7 en ANEXO.

Primero: Que se vuelva a abrir plazo información pública mediante la inserción de anuncio en el Bocyl
indicando el período y página web pa

referenciado.
la consulta y libre descarga de la documentación del expediente arriba

Segundo: que por esa Admini pública se proceda a publicar la documentación escrita, gráfica y
cartográfica del expediente arriba
web de la Diputación provincial.

do en la página web de que disponga o, en su defecto, en la página

Tercero: En todo caso, que se i blemente y se deniegue la autorización solicitada al tratarse
de un uso prohibido en suelo rústico.

En La Granja a 1 de di de 201

El Coordin

de la Consejería de y Medio Ambiente de 17 de abril de 2017.

6
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.Aatlq{tpn*í* de *ss1itrl* y LeSn {{iFr,ebai
p*r L**y, #rgr{níe* I4/?SSry* c¿e S* S+

te *.xÍahlerifu s sl
Stnbi*nfe.*a * ,Ffira,.lia r,e.xu*¡gsi$ll c{*l

7(i.1,6" ldel Hstar¡rta de
p*r **ey {*r,g&i*n 4ll 3" de'*$ {Xe, &tuterc4 smdí$*nd{!

viembren de rcfi?r$r fi tA,ts* rie &uf*nv ía; *l
artíeulo lS.1 h) y 6ü.1 ds tra Ley 3/?ü01, ütlhÍe¡n*r y i{e ln
üe*rc3*.,##*tr5,,{.Bi?,,e1*,j*1i m

julio, por el qn* ss'esta"ldeÉs lfl
Á¡afoisnf*"

l$r* ¿1* ü***xej
Srg*miex d* l

I{,- &esuisn npl eab}*s,ls$ ¿ti ione* de la Ley
RéSfunsn Jurfdie,r¡ de las Aci¡nirrisu*ryio Pirbiicas y
virtud de lo dispuesrs *n la Di*posi*i*n itcri¿. Tarcera de

xi*fsae,i*n rt* 
1 

üaxtilla y L*tln,
3'S*+r*t* 431,9.{}i5o d* 23 de
;ejerla de Fcment* F Meslio

cJel Frsueriimiento Ad¡ninis$ativs toffi Sg,ttx.4'dref
sl psss*e1,ii-*iÉ$W dl,rss*m*:de.alwads s'nterinrldad a srr *n:vigr:n

1992, de 26 dq noviemhre, tle
ent* Adl:ninistr:pfivn Con:¡n eu
L*y p9,l*ü;,L$.; $* ,I de u.*r+!hr,q
s Públi.s{ts, al lrab¡*rse iniciad*

Ris#S*rfs.fsrtáj#rsn :t4,, *t**u U+li*u*t*A . Tei. 9*:$ 4t$,.*fi{} "
I
i

I

9S3 419'999 s ilg,T



(*rrs€jk#{s d€ Fsrtt*fi t6:,y. $,{*dis

I [** ]lil,,rect¡r'**,.*{*,.*1m
Anfixi's& Áng¡t"ls y E]{cA
rsr¡air*gd**se, lqs, req¿ri i*ax,,d¡¡
3*fi$$g; dp,$s Se nvrienrhrry,
Pr** ,Adtn**:is*-*tüsr*r
3.}",3*.' ,1I,4);

{?'.* l"ss *}*g**i*n*r
*fr**efl':n:*r,it{T h*rHl:tepaa* l**,e

k,Friqüry,t¿*gsr* jla$r.es{r

rele¡is,e *,,1*,***rsid*ree[i$r*. {es
miner*o negándol"es tal c*ngi
"Unm pft*tf* *,*ler*:f*x*cfS*t g
&enq Éü de z¿¡t r{,üt¿:{&,{Í g*¡x.e.ro,

regl*mew* gc,ner*l par* el
tüw xwA,,,p *Wa' rJ tb*rrn+}gef

Prl?sdd$r,?fe,{' *{,e ¡rer*f,mfa*rf*xi
qpe,r*eíe e-r : $:mÍ,&y,iÍrye s,*il
€:l#,t!9#ixtf,8, # &rtJjf.{{{gl{f 

"r 
q,ít* #É#fg

d s+trftg,Ég¡: x u* #*tatrc{*gtx $
*xxi*rl. , s¡ser sk *regsld;rfs# süx
v,er e,rlra, Íils pr**¡e*ox, e#pd'íd,#,f

iLd p,lls,r":a* $tffiS#, ,es
j,$$l¿fsss: $rit3*f#*u *ea'*lr ux*x
del ir¡{} S7 *} dd 'RT,gyt-

nbi*ae.i.*-n ,ffi litisl* r*i*nea Fn
r*q*r:i*it*s legal** ¡*nra }a **lc**íúrt
r'*xnlt*sd*¡ *s¿a dix*t:n*$midad,
r¡xal,nen dc lá d¡:¡;u*rl*xt*eiófi s
prlbli*o de 'l* insBlaal*u y ia,
?3.t {},'X*r e.y Sllg$9, *{s *.d* el:ril

At*l:dtsd* a la, d**t¡isa
jrxi4p#*neia d*l Ysitunnsl
*r¡ts),rixg*i**res *e r:*r) *lr sri*.I* ni

fti g*,h*rt* t*r,ffi:g**$, 4 Yatl*d*:lid.- T,*i. S*3 4i$l$** - fl*x *$3 4J$ ft8 4'.'j.¿ f

13" Felip* #S*:r** l $p*a, ea r,sgw**ent¿ *Sa d 'it
Il{€}tr$Ji5 *;,I"" ha $*d* ifii*r,Fri#-ts *n fiE*trp*, V fur*sirli*¡pri#-ts ** fie**p*, y fu¿*l:$,

I*giti*xa*i*,ir $r_epi***$a*i*h Fyéqi$fs m A t**
&é$n:ren J*rí ies del¡:*; *rtmxjxjx**ei*¡r*i* pdrhll**t$ ¡. *.ái

,mcd-ii*oa$s, p*t t$- 4ll*t¡S; de,tr 3,' de,s6er* f *nl** SSi

p*:r *rl f€{;r$?et}i.s :?h tienen entidad jnridíca srdicienfe nj
idí,n,tr**r al**rntr qi¡el

;f.**sc,:.qr¡*,*-1, Sxifuxn*l{ Snp*,tsr:r*r lrar he s}¡,a¡dgr*3,* }a cuext*ón
á&trtq s h{}fn*i xr *c}ifiü plant*s rie bene:ÍÍeí* de,us r*g¿¡r*¿,r,

entr*r¡*$lh*ia:de tSfd* s*ptíelnbr* d* i#$7, a cuyo tefiü,r:
w:irln de /:*rrxdgS* nuipate*fe,rp¡" c*ssid.rr*rJ ,anat pÍwta. d*
;dr ffr.is l* de$,rrd*irin qgax d* e¡:tss &**r *,f *rtfaxlrÁ ?.*# d*Jcr ffris l* de$,rrd*ir:n gfi*x d*. c,rts.r &#*# *,f *r.tfaxla ?J# ds'f'
,*,*e,'{x:3'ftxer'fa ds 33 d6 *g*.*fi d* í.#?&na se catespon$t
pfer'-e#,t#. s,* rStre & f*,¡t**iáw eÍs .vpwa*ter f*,.r ry?ro,s,cr,r

,ü Ft* n$tt¿rxles l*. f.'es pr*r&at:t*s t'e*:ultantes: de krs
wdie tyr$*xtríe*f¡*,pdr* la s*remrid¡r {} re#tper$€lún tle ios

s$tr?f&ffl':

ü&s{} ,$*fi*l*t*, l18 $ibdc apr**i*r** l* **ncuü'encia de lqr

:sdffi tes plpatris dcl btx.x?¡igfu efim6,rFle¡1 * d* {:*nefisis &
e'ár*i iffisi iL.d*,.uro.pxrep*i*xxl d* itr*[*¡ r{r*fira *1,*pw
#i*n¿{* jtmtis.nar*e *L inten** pfifo3ü** }r }er nee€$m{' ¿*

ada pnr *1 Trihr:¡ra} Sllprer**, ¡¡ost*ri*rmente r***:giila elr I*
de Ju*í*.is de *'usdilo,:y L*,*q ef ffirá*rey *x*e,pcir:ial eie l*s

s la sxx*rira*-í*x ds u*,et excep*i*nal *lt $r.¡riü rú*tieo sr?li,üira{liL
la ap-lfanoirin,e1*l *r.itn{i* juriryrue.lermial en la materia 5, dei
: mhei:expesieate, qlr* $* se¡i.áefisjar x.{i jllsti*sa*i*n* i*it*r**
xl$d* **l-lst*lgewici4i{} {n suelo rúsricno exi$id**,p*x stffi"n¡;
le ürtmnisrir.ü de CéNtiqa y [,eón.

funB*n* u** int*qpr*{**i*¡e r*stri$¿ív;i de la conr:usenni¡r de



'ffi*.¡uora de
iÍ&d casttila y León

{crn**j*rl* ti* y*tn*r&* y f!*rti* Ambi**r*

'*s 
pr*supue$tii* l*g*1es Fara .u ot*rgi*laÍent*. Asi *x I*. se**t

xnl¡* de i* ü*'niencias* ;tik*inisrrn¡,irü clel li:iÍ:¿rn¿¡t *r,p*rior:rt*"&dr*tti*n* lt¡ s*t'rtsn*ir;t def "r's {/,€ J$-7-tBy\ strwr, p*rn'¡o}íi*¡¡;r,
** s¿sekt ¡tt'¡ urlso¡ziz*hÍ* *'t, ,g$"1 m r*rrci*x r:*n"e.{ trrr. gs.f ,!.*l* fey íw*n* lx *¡r/ic*aiit* ¿{e aw {ü**erft* ¡i*íd,ít* ¡¡g¿rfurerr}:
ir'npr*risi**, eft €*lu it$*:Í|refrtt:iim L:Ítr#ltt !*¡* t!* rr!r:{}Í*}aeo{
r:ndtjg&l dt apxittiu.*ió¡¡, AÍ u¡e{*¡'i{tt, c¡^iler"i* Ít$ €s ¡s{:s,rtd*t¿lt¡ al
sx;.¡c¡*¡s¡rfu tn *Í *r$trírst" *¡:Íí*z¡{* lj ¿fe lte Ley tf*! ,*ttí* d¿:l
,risr*ti¿r¡file el d¿: lrz ytr'<;hiltit:iúx de ¡.e*lk*, ri *t *r,,i,¿rrr,ji¡n","
r*s1i-t31*s tl* J*s *grís*iu,r,.fkr.esÍ${es, g*rz*tl*t t;s r *:i:r*,gdtric:*$, sr

w,e 'yr &¿¿*t ?rr¡t,L'ij,./r-i/ s¡re'{t{?$, E{flz{{{l#}{.}S , *:,rr;,r".,glillc:*$, s*11
3.1.";" rlef *i.fr¡tk¡ t'rf. !{¡ de ru {,ey tfe! Í-i¿;*.r* t*{"*fr,¡s }r}f}:,
tt{iiit:i,tt:írsrt*;v * iwsfr¡k+citsn€s $r. ttiiidr*f. pú/tÍit:* * it¡t*rés ,ststi.¡¿t,
mcííp n*z¡|, ltts *u*fes ¡su*elt¡' tu,$¡zriz*rs* síguien*s *,1ÍNusc*tnit
¡u' *virt inlis tutlx e: i$st ¡rtlh lkrt, dt:hiu ;tt:r* ju*tifi t nt',r * { r¡ nít e* ida¿t
r"ur*!. tszst: Í;* fvtt*tttttft,q# ¡.ttx" ltt tlttctt.i*itt ¿i't zs olrur irnt*,r ;;;;,¡*
ttlifi**bilttksd fiz susf*.fiú ilrb{rfti;{rh!*, ¡sr*,srgstsn* 3, rtrlítiet *n *n ,

intt:,pr&t*itin¿It t*¡.¿irter vt,tt¡-ir:iltr¡ r$lf.rf d¿ zs d*"$k:ien,h¡.t
rJt: )J tÍs. dicie.¡¡s{tre ¿# J.f*$,J, *s¡stzt,tiwdts eITls ü7, szt. serñeft$rt
¡r¿ff¡¡ d¿ un* *rlifit:trr:íisn * in-rt¿tfr¡titsn ¿:tt iwt*rix st¡t/*l gt{t x{{:ú;
e+t ¡s|edi* t'u¡,t¡f. hn d* it$arytreftrrsct t:r,u {,t}.r"úcr*t.rc,rfrí*tivrs, ¡:ttt.
¡súhfit:t:t i1# rlu($e irÍt:nrífi**r"se sin x¡ris *tsrr *xt/r¡ui*.'. ¡¡ttit,,itlk ii
g*xttr*L .l}u{1,5' et ct!i¿l*t#¿ q¡zte ellrs #,r.s.¡¿tt":¿¿.:¿tli#r,{* l* .¡itrxliduerk*r'itt esl¿: **i¡et:itlt¡:t{€ üút?.¿{ g,rlu¡s,r'fr¡ e* ltt sgn¡**¿:i¿¿ ¡k tl*i T.s
li1r1vt sy a!*rr* 'nputt,s es n'idtnri:, (ruL? all(] d*sr¡'rr¡y*li:xs-ít¿ lg fi¡.¡t

'k{ s*i*k¡ 8s ¿{t f* !-ay d¿r szrirt¡, rÍu¿{'¡ srr cst*s'i;v'a ;;;r;,:r;iut:r:rftt:iixr ltgrú tt ttsdrt este tip* d* i¡tsttr{t¡ci*¡zss rs üt:titid*de* tv
(.1t'*{¿t:i{}il tf* *sw¡sl** 3:7f¿¡¡¿g:1:¿ stryontls"íg lt¡ *#¡n,¿i.¡:r,lt}tt t,{e !* ext
e,\;pot\t: &ri ú.;rf{r s*ttren*i* qTue "tl e:rv,¡cg.!.sf{} pttt|;. tle urf|i$*if
*:?i¿:f¿¡¡xc¡rtu ctsw*t:ftt¿lt¡ *r:n l*s t:*¡,**,,Íerís;ti¡x:r; 3,./ínxlídatl flsrxs,
s¡s¡r¿J# rfu of$rf*r 4xa* 

-el 
pr**uEsra r*gaf *frsd* el t"ir¡ttisit* ifi qo,r r:,

*.*tpÍ.*zus't;t e# tl rw{li{} ¡'r;¡.#f " t:*z* {t* r¡z$ t:i*tz* ¡.¡ i¡ri/i*txi, rf ie Ío"t
¡:ttltf:lit:* * ittler'é,v; ststk¿\, f,¡¿w ¿f*, *,Fft¿¡. t**cul¿r¿f,¡ss * ,eit¡t¡)ntú,
i¡tst*{¿¡*i{¡n * *t's¡tsÍ*¿t*iístt, {:r}fi *sre k:¡s$it} *znhi*stt. ¡t¡r*l *n 8¿¡t s

l' *ir t*rl* cfisc1. c, f,rt*nr* a r* alegad* falt* crEr sx
in,pl;int**irin rle J.a activÍel¿lcl *r? r!1r áa:hir* ercii¡ícl* d* l;r urha:lin* r:1:rsifi*a*i*n en sr¡ ctris d* xr¡ek¡ incl*strial sn a:l td*nilr
A¡'un{arnie:1rr) }:ú h* qn*rid* qil* *cto tip* cl* in*t*l.*.e.i¡r*e*
eslab.lfficrx* ern *i wriiri*l¡:i*, pr-r** *r1 *1Í$ ea$*. hnl¡í*ffi ¡rrsliisg¡ ¿¿

l?isr*'*rt* i*'tsjús*, i4 4? ?4 V*llacf*li¿i - ?ai- üSl ,11ü fi{J* F 41q *t9

¿t de 31 ri* *.*er* ri* 2üfi1. *i) ia
xlicisr cl* {,ngtill¿l y l-ern s* clice:
iótt e"tt t¡:t ion*I dt c,tt¡ts.t r¿ctitin

kt {.tj' tltl S¿tel* t{ef. *íi¿s ig?{s,

r¡* si*ndts tl ¡.:rin*'i¡;í* genet*L
ítr; l!)#2, r'€"We{t{} t¡l s'n**s xt;

n,sl,nx:-tión; rs cl"*.gjn*s.{c ¡J r{srl,{
lrss *s¡st:r:ífirxs,r út futs *¡tar"trldtss

lit'* k¡s t¡g# ,y4 tzwr¿ey¡l¡wz ltts
t¡ttt: {xtt3:t,vtt tl* *n:tplgz*rx*: xr,s *l
at* rief ¿¡.rt. lñ.3.3" *f* rli*h* !ry,
s,tt *ttt¡lluzctní*fi.lts efl eÍ r*etli*
cs tr f* regl* gttt*.¿# $,* {¿t *a

:¿3 u t{ t¿ *.,t tt t x ** ¡st: i t.t u *li ¿l t ¿tl, ur¿*

{*, *! iszf;:ris s*s*ir¿\, tÍ* 
^ 
r*n

ls ii.d¡,nit#st¡xti*n *tr rttwpfí*

]9ü{¡, ttt 16 de .fttln tfc lgüt' t,
I tle nt*':o rie t99g, qtrc "s,i st
i¿;r¡¡¡*¡tfc lt*;|,* de ser *wrpl*zru/u
t|t¿t: tl int*rds,y¡¡¡:¡r¡l * u¡ili.dttti
irisl. ctu¡t*¡.t:i¿tl t; n¿x*t:iu|, art

¡w,etentfltl* ¡t*t' t*Í py{.:*!}ft} ",

33 d.* dícíuxltyc c{s l*g*, .y sfi
ktl ¡scr,t*guit{* pr"x' tl pr<ttr¡st*

', 
3¿rÍ t$r€ ltt {,x¡*nsír.i* t{* Ía:

cl*rrs vski ;ttrp{Nxt:¡? ttitt¿ t?tü.yt:}t:

ítitt efi l* r"*gfrt g*t.trttt" y rt,
úis'littt ktt tl{? ctct#r¿lvrsü $¿ilt
itlrt,r en t:skt *snrs'rl*, rrnur, ,í*

ífí*írs tt insr*l¿t¡:iitrt "ltapttt dt:
¡:*á ¡" i r: ** r": $ ]? t: c l jt { t :; d r w i{ i t{* *l
{.t *lgzirt nsosfo, {r tr{ffó,\ dt lft
't i¡tsÍttkttf*s"

inilnstrixl par* i*stificnr la
id.r¡r. d*h* tl*nside¡:arx* qx* l*
mnnici¡riti pre$upüfie que *l
¡ ütr*$ i1e tip* inifrstrial se
ristsuria cle 1:urcel*s cle sucL:

Í rir'



ffi
IL

j$r¡fits dE
frastilte y Leén
{eftitejer.i'a, Sc,F-*rfl s*eg,y &e 3s

de $## if; ¿{$f{ietr {ftrs,&ee*n
u,**; Si:Si iteg.rid* s*gg..,lrrs

*Ext*e4plc ,en *ax pre+,$ ,i

el prelw$+ re*ur*o de alzada,
jastt$ lg,:*{s,}a Ísrdeb.i w.*

l}**edfll,,eX p*r'a*áji*o, rr*.*'t*tads
l¿r,hgsxs t* dsi ¡**hfitti*&h.X,s", sn
pr**isffit*nte <;cm$ e.sns#uubn*ig
c* ,q$sj 

'.el 
Sigirifr**d+r ka.bie

rrrbanipable, expre*ándCI$e sa
&,&31'B# 53;, E,igua}:n*nt* *f:
p**adq,trl*r el, r¿{+q:"}e* n*r,b*m*n

,jx*tlfi:dxr e1,erngl.aaxx*i*nter db lit
l.¡ihu**l ,Sr¡$*tf*r de .fels*i*;* d-e,

di*isr'*:,br* de ü{}p.

:#isnet#. ,eri lec *'üxss¡ y'
üffifi€ siede,tr*,ní¡riss,üp1¡&.#t*s
León, ñpr€'bé{ls por lJeoreto
itlv*@ pm, ,li¡rrdsr **l s¡

entisn$ttdeuEe, **xf*,m:s,,a ü-e*wbtr

ff.- For l*s
preteRwirlnes' son&nida$ s-n $l

'E1S, }a Lay $J19S$-
l"*y ?13$I4¡-tls f,? ds se eff*br*,
$¡bryra,, y n*&rc ,Spster,tibillda ["
Fer¡r*& ?4,$fiü4i, de ?$,de sr'*.rq,.

3' L*ó*g merd'ifieadr¡',,p**r l}**:*lu
Rehablf itaeión urbana apr,erbndo

Nuviemlirre" la Ley 3fi1199?" de
F*kLi*** p Frr**edimisn*$ Ádrl3i11i
*pli*a*,3ón,.

I",a,*c¡lr$ejer s {tc F*fir*¡t{*

Rl#abgr,tr¡ S*t"l*j4*e, 14 : 4 4 V á{ft*lsli{f - ?st. 9$3.+x$.,ffiS - ráx$#} 41,qi?g*. fi'df .?

d:tr,el.e,*g*l*,fr3st*e* 3¡aS** *l{i:,*up**dd* *,de a:anera, q$# s*,
r 1* *,mrp**i$n die sus$a rusti*o r$n usss:pr*pi** d*t ,s**

*tss Saffi,abn4$,s la d# de *n*l,s e$t**?*'d* paqa .,i

msultg msÉ*le,la rx*$*riatixn*i*n,Ssl.dss*¡:r*tt*1, *;rhard${ic{}
I

s*-mns ,nr{rl**,*,} rrpxntxxri$}*$ sá *,i}iíñf,* *,s*'$s*
sjtr# t#l#is ao rereqs s*f pr*x*lrf * csate sx$tivff

*tñFsf{? de }s:*r*q.g;re.qi$a *iittgi:¡**i*n de $¡*l*, xris i
}a ül¡l.ra ds *e*ar:rwli*. g *jeer**i r: **,xqu*l,ánhite fixim p
l**i*a ,l¿r util}*-ací*n F*$* d*{ s*e}s ur,b*¡*lu ,r¡ {.}*l s**lu
*mti$* la:#ls.$ ctre 1 {iÍ'* ^jl*ti*, cle ?f}S,f {r*w*sr: d* **¡sa*i n

qr:e.ful rlbi**ei$* plalw*t* en¡i{*¡rix e} inrr*¡r,rent* #e.,tr&*s*
puede caru;ideiarse nr*ti,v** * * e s *{i$${x F*'ie

**Ál**ián *h ,ñKülü r*Si**- *a*rt{f¿* **te p ma}áxa*a p*r ul
et?i}* y Le n. {S,*&l $e l¡.*l{adelid}" *¡¡ sg¡ts¡:*ia d*,?3 d*

**$¡i$. i$* it; sdu*i&.e*s *sr:trwri*, **, **lle gffiiar ta
ar,ts**tp $Í,S] Ssl }l*glar**nt*,d* Urhan{slrrr:'e{* :*astirfl* 

1'
¡rde 2.9 ifs rr¡ler.e y lee*l ul* :3,?"S) de Ia I"UCyL, que se

nt* de la aütürix{t*ifu rls *** *x**¡l*.i*natr *n *ele*[ióe,
er,$#d* re*urrids- .

I

$ ,sx.p!{s$tr}$. se sstfuda elus nCI duben tünsr esCIgider ias
I

I

I

d*.r.*{:*rns*.

&,deAb¡:il *e Ur*ri*i$rxi *e eastiliay L*6¡E, r:rCIditri*adapt¡r
r M*d.idss' seifu rr* . rehn$ilita**,*n,'l*eg*x*.rao{úx ;n Rrn*v*ci&n
¡**-dtnari*x. y Simplifr,*aeitir:r pn r****rin d* rr;,bru¡*x;** *l
s el q$e *q.Íepi.T,l*:l*¿r elltteglamento cle Llrbaaicnrlr) de taxtitla
*1$r d** 3 de a?ñ*#s"-$emo Rsfui¡jid* de l* Ley de fiuelo y
"RPt 7/2ü15, de 3ülde actubre, la Lelr s()llggL, de Zd db

*e-:*c¡vi*,r*br*, rfe Ré,gflaer:. Jiuidi** d* lss Adn:i*dxtr,a*ionc*
tx*ive ü¿tm,tin y,d*mák eiÉs,p**í*isr¡*u de ge.neral y pe-rtinente

i

i

*,4edi* &r*lli*nt*, Í{ jlaffisu#L?{},i
i



RiSüb*,rtil C*rtejo*o,

ffi*H*lfrffiLEún
{Ér:|sgpr4s d*,fa$r4r}rs: y É*üdi*,&*rbt*n{*

n.HStrS,fI$tAft. el recrlr$o de;
r*p*e**xtaui n ds -*CS.&&,tr*l!f
',r¡'*€ii&r:*rn{i¡{iü ss ""t_.{$&tr#}¡l l KeXfi4 ¡ffiff:f:* * Xk
ff-trÍ*o:j: :l1i,t 1*qtn_i*i ** il¡*.*i"a.raü**; ffi*
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AYUNTAMIENTO DE GIL GAR 1Ávrm¡
Procedimiento: Autorización de Uso Excepcional en
Municipios de Población Inferior a 20.000 Éabitantes
General de Ordenación Urbanal,
Fecha de iniciación: 02 de agosto de 2O16.
Documento firmado por: El Secretario, el Alcalde.

uelo Rústico lEn aquellos
que no Cuenten con Plan

correspondiente licencia urbanística para actividad

y fabricación de hormigón en la parcela no 75 del

calificada como suelo rústico, mediante anuncio

Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de Castilla y

CERTIFICADO DE SECRETARÍA DE LAS ALE CIONES PRESENTADAS

D. Ignacio Estévez López-Cuesta, Secreta rio este Ayuntamiento

CERTIFICA

Que según antecedentes obrantes en esta

que durante el plazo de veinte días durante el cual

retaría de mi cargo/ consta

el expediente relativo a la concesión de la a

sometió a exposición pública

ión de uso excepcional y la

ractiva, tratamiento de áridos

ígono no 9 de esta localidad,

el tablón de anuncios del

noviembre de 2OL7, y en el Diario de Ávila de

n n.o 223, de fecha 21 de

27 de noviembre de 2017.

Durante este plazo se ha presentado una alegación r D. Luis Oviedo Mardones,

cc¡ordinador y representante de la Federación E

León,

istas en Acción de Castilla v

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente ificación con elvisto bueno del
Sr. Alcalde, en Gil García a26 de diciembre de Dos Mil Die

'"'-:lYJ:rj:¡'t'

Fdo: Fdo: lgna Estévez López-Cuesta.





AYUNTAMIENTO DE GIL GA crA (AVTLA)

PROVIDENCIA DE

Visto el expediente que se tramita en este Ayu miento para la autorizacion

de uso excepcional en suelo rústico de actividad ext iva, tratamiento de áridos y

Procedimientor Autorización de Uso Excepcional en
Municipios de Población Inferior a 20,000 Habitantes
General de Ordenación Urbanal

fabricación de hormigón en la parcela no 75 del po

promovido por D, Lázaro García Martín, la exposición

de alegaciones formulado por D. Luis Oviedo Mardon

de la Federación de Ecologistas en Acción de Castilla

artículo 432 del Reglamento de Urbanismo de Castilla

lo Rústico IEn aquellos
ue no Cuenten con Plan

ono no 9 de esta localidad,

público realizada, el escrito

en calidad de representante

León, y lo establecido en el

León,

PRIMERO, Que se proceda a

expediente, incluyendo su exposición

DISPONGO

realizar una

en la página

va exposición al público del

del Ayuntamiento,

a 29 de mayo d

üi.ó.E

Gil García
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